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PER1·001co :OFICIAL ~i 
• DEL GOBIERNO DÉL ESTADO DE J:llDALGO. - J~. ¡ 

Las ltycs J demás disposiciones de carácter oficiil ~~obligatorias por el solo h~cbo de publiarsc en estt perlódleo. :,-

·TOMO ~xn~ P .. ~¿irú~~~--¿~o. 24 DE JUNIO DE 1929. NUM. 24. i ~ 
_o_o_r;r;;,c;;,¡;~Es: 1 DIRECCfON : . c0Nc f c10NES: g 

Este periódico te publiea~ ·1oe •dfA~ l • 8. l" 7 2' de • G Los remitidos y aTilCIS • dirisi'm a la dl~ón ~te ~ 
cado me•. LA SECRETARIA ENERAL. per-WW:. y ...-<in 1u c:lue M io1ertarú rrati• o a prft1oe t.:1 

IA1 subac:ripcione1 ee recibm en la A.omiairtracióa • ¡ __ coDYeDcioaale., conforme a loe artfculoe 110 y 111 de la le)' 
n .eotas de cada Dlttrito y el ¡¡redo de! ~a u6mero M!d de t'r.t'.ln1~ d• H&l"l~Dda - X.O. aviso.. t'dictoii. etc .• et~ .• que·~ ..-...\..... e 
diez centavos. por 1ub-cripci(,n aem~I. 1 Rc111trHt coao 1rucu 10 C~ Hllldl e ue rentan de cua)quier JMmto del lhtado. no ee publlcarin 11 • ~ !. 

Los nllmerot •Ueltos o atra.arfoe. valu veir.ie ~taToe.. 1 25 d f •rtro lt l9?! no ",_en aeom~ del cert1tkado de ent~ro hecho en la ~I 
Y ee expenden en la1 Admini1tra-:i1me. de Reo tu. e e e • ,.pec:nTa Ad11unJ"tnllei6d 0 Recaudac1óo de Renta•. ~'"' 

GOBIERNO DEL ESTADO 1 
Vent.a de prendas ~n e} mes de 

mayo .... -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1, 272. 00 
Pr€Etamos seg\\o prendasen e) mes $ 8,322.00 
Gastos Generales., según compro-

PODER EJECUTIVO 
7 170 bantes y detalle especifieado a la 

. vuelta................ . .. . . 985.15 
Al margen un sello que dice: República Mex1- &Ido en Caja el 31 de mayo de 

cana. -Estado de Hídalgo.-8ecretaria General. .t'J29.......... . .......... . . . . . 1.576.82 
·-Sección de Gobernación. Igual . . ....... $ 10,BH.47 $ 10,882.47 

CIRCULAR NUMERO 203. Pachuca de Soto, j unio 6 de 1929. - El Gerente del 
El C. Presi<lente de la Rer.ública en mensaje llo .. tepfo. Emilio Maestro. - Conforme: Junta de Admón. 

E. M. 147 G. de 20 del actua , di.ce Jo siauient :l : Gral. de la Beneficenc ia Pública del Estado: Cfcilio Ra-
,.,- r 1fr ~ Castillo. Doctor Da t~id Herm.onllo, Jos~ /barra 

' 'Tengo conocimiento que en Pachuca y otros ' ·, rt '· R<i bricaa. 
lugareH de) Estado hay juegos prohibid . por la DETALLE DE GASTOS GENERALES. 
Ley. Caso Rer cierto lo ar1terior : írvn. proceder 
a HU el u usura. Afmte, !'residente Repúbliea." /J :v-NIOI: 

Y por acuerdo d<·I C. Gobernador lo transcribo Pasado ··E1 Observador" por 
t 1pre n de 16,000 boletas para u Ud. ¡mra <] Ue cumpla Ja ord n in >rt , bajo su J • ºbo $ 40."') 

<l J> . n' u le1rU1l reca . . . . . . . . v' 
más ~slrictn re!"ponsal,ilida . Pando aJ mi1mo por publicación 

Sírvase acusar el recil>, corrc-spondi ·nte. a\ referente a remate de pren-
Rei tero a Ucl. mi atenta consideración. d ..,.On recibo . ·.· .......... . 
Sufragio J~ft>ct i vo. No R~eJ , ~ión. l'achura Pando a la Cfa .Nacional de T~l'-

d S t · · 2 1 l 19'>9 El · . ta · G 1 l fo•" por servado. se¡rún recibo ~ o o, J~lllo <-e , .-~ • re no cn~ra • 1 Pa~ a Braulio de la Parra To. 
l.1<: . V 11 ntl .H mt'rw 7 \1ed.1. 

1 
rre . i-or arre1Jo de diez relojet 
d rupuestoa, sestln nota .... 

ti587 Paudo a Mateo Barquln por cinco 

,ltJ~TA UR BE~t.FICE~rtA f»l'BLll'A DEL t:STADO U~ H1D\IJ~t :~~ ~~~ª~~~ .~~ - ~r~~.-
AuM1N1stRAc 10N GENERAL . l'aredo a Joaqutn Pére~ ~r pin-

--__ tu ra de pruertas del Edificio de 
MO \'IM /ESTO GEXERAL d~l .\1011t~p(o de la &11~1i- la Be~ftceneia. Y cancel deJ 

t9 c~ncia P1lblira dt>L Estado. en ti nwt d~ n1ayo d~ J9t9. Monteplo. seg6n reci bido ..... . 
Existencia en Caja el 30 abril ppdo. $ I.~ 11 Pag41do a Guillermo de la Concha 

· d M Go -.1..1 d por 4 resn.a.as papel duplo para 
Devolución e · ne.a ez e par. impresión boletu del Montepfo. 

te de la renta que se le pagó en 
abril último, por las bodegas del BeC"ÚD factura · · · · · · · · · · · · · · · · 
número 17 A. de la 2• calle de Paaado al miamo por libros para 
Mntamoros . . . . . . . . . ... . . . . . . 6.5.00 auxiliares. según factura ..... . 

Desempei\O al 5 i ·~ . . . . . . . . . . . . . 2 306. 75 
Intereses del 5% ... ... ........ • 115.37 
Desempeño al 10 ~ . . . . . . .. . . . . . . 909 00 
Intereses del 10% ... . . . . . . . . . . . 90.95 
Desempeño al 12% .... . .. : . . . . . 200. 00 
Intereses d~l 12'1é ...... . . . . . . . . 24 00 
Desem)Jeño al 15%... . .. . . . . . . . . 651.00 
Intereses del 15%..... . . . . . . . . . 9S:30 -
Desempeño al 20%.............. 2,271.25 
Intereses del 20 % ..... ~........ 454.25 

D.matil'Oa: 
Entrega a la Te&areria General del 

Gobierno para ayuda de gastos 
dtil Dispensario. según oficio, y 
por el presente mes. . . . . . . . ... 
Sueld01: 

10.00 

6.00 

6 00 . 

8.00 

71.00 

50.75 

.,.. ,, 

3.40 

Desempeño al 25%.......... . . . 402. 75 
Intereses del 2i%.... . . . . . . . . . . 100.69 

Emilio Maestro. Gerente del Mon
tepfo, su sueldo por mayo, s~)n 
recibo .. . .... . .... .. ... . .... . . ., 300. 00 

.Francisco Velázquez, Ayudante. ~ 
, , • , 25 % según prendas 

sacadas a remate ..... . . .. ... . . 
!Jemasias obtenidas en favor de los 

tenedores de boletas de prendas 

310.90 
su sueldo por mayo, según recibo ~ 75.00 

Arturo Márquez. tenedor de libros 
su .me Ido por mayo, seg(in recibo 

$195.16 

400.00 

390.00 

rematadas .......... . ...... . 42.15 lpal. ......... '986.16 
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271 PERIODICO OFICIAL 

PODER JUDICIAL l\llTHI'' del Municipio de Huichapan, ex-Distrito 
d.el mismo nombre , y 

6628 
NOTICIA qiu manifi,ata el movimiento !U ~Un.ta Resultando Primero. -Que t-l C. Fernando ~la-

Penalet '11 Civila habido en ·1a Primera Sala da Tri- go.s , reprtssentante ngrario de lns vecinos de la Ran · • 
bunal Superior de Judicia del Estado. en el mes de che.riil que Hrriba se 111dica. cou ft!cha 12 de enero 
mayo próximo pa,aado. de 1927, se dirigió a este Gobierno en solicitud de 

tierras ejidules, lubiendo E"ido turn,ada a In Comf· 
sión Loc~tl Agraria para su tramitación, estudio y 

1 d;ctamen , declar,ndose ius~~rnrndp el expedienttt 

EXISTENCIA ANTERIOR. 

En trámite ................. · .... · · · . · · · · · · · · 4 
, , estudio ..................... · .. · · . · · · · · · · · 8 

poder del C. Procurador de J u1ticia . . . . . . . 22 
" poder del C. Def enaor de Oficio.. . . . . . . . . . . 16 
'' poder de los CC. Def enseres particulares. . . 12 
'' ENTRADAS . .•.•.••.•. •••. 118 

SALIDAS . .••• •.•••••.•.•. 

1 

en sesión celebrada por aquel Cut.-rpo Consultivo. 
el día 29.,,Jel precitado emn o. La propia solicitud 
fue publicad~ en el "Periódico Oficial'' del Estado, 

110 ~ número 6 del Tomo LX, correspondi~nte a.l 8 de 
febrero siguiente. " 

PENDIENTES PARA JUNIO 

Bn trimite .......................... .'........ 4 Resultando Segundo.-Que la C<?misi6n Local 
, estudio. .................................. 6 Agnrin designó cnn fecha 17 de marzo del mismo 

:. poder del c. Procurador de Justicia ........ rs año, al l ngeniero Enriqu~ Guti~'"l'eZ, p1tra que pro· 
•• poder del C. Defen90r deOftcio . · · .. · · · · · · · · 1,,. ' cedierR a verificar la planificaci6n de Jos terrenos 
, , poder de los CC. Def eneores particulares. . . ~ d I R h d ¡ · d e · --- ' e a snc ~rfs, y e mm zona co an anto su1101en-

Sumu irua)es . ... . ... 180 180 ' te a-proyectar el nuern ejido del poblado, si se lle-
• ga'b. a comprobar la neoe~idad de tierras al~gada 

PROCURADOR DE JUmCJA. 

Exh1tencía anterior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Entradu .............. . . . . . . . 
Salidu .. . ...................... . 
Pendiente• .... , • . . . . . • • • . . . . . ... . 

DEFENSOR DE OP1<10. 

Exl1t.ncia anterior .... .. . 
Entradu ..... . 
Salidaa .... . ... . 
Pendiente• .. . . 

UEP'EN90RD PARTICl"LAU:S. 

Exl1t.ncia ant.rior. ..... . . . 
Entrada1 ........ . 
Salidu .......... . 
Pendl1ntt1 ... . ..... . 

ASUNTOS Cl\11.D. 

22 
75 
68 
29 

16 
19 
16 
19 

12 
o 
o 

12 

EntradH ...... . . . . . . . 8 
Salidu1 ............... . . . 3 

Pachuca. 6 de junio de HY~ - Vt SC, El PrnJdent~ 
de la Sala. IM. Rit'Of'da Sodi. - El Secr•Wio dtt la Salaw 
Marcial Etcubro. - RObricu. 

por ttl rt-prestlntante AgrArio <le loa vecinos de esa 
localidad, Del inform~ t'cnico r~nrlido por ~1 lng. 
Guti,rrtz, ('Oll r~<.'hft 25 de octubre de ese afio, 80 

1 d"epreud~ lo si1uiente: Que In Rancheria de Ma· 
1 

mith(. tiene como colindantes, al Norte, lt• Haéif>n· 
da de Houdojito, prupied1td d1l 1eflor Vicente Me
jia Galindo. de naoionftlidud mexicana; al Sur, con 
ttl Hancho <l~ ~un tu BárbMt'a y Bnrrio de Han Mateo; 
por ~1 ~"Ate, con la Uanch1ría de Dc,thf y Rancho 
de Doy• y por el 011te, con la Hacienda de N ax· 

¡ cazdh,, propiedad d~I wenor Pedro Guerrero., Da
to• 1eogritlcoe: la Rancherfn eet' eitmada sobre uu 
lomerfo y MU atltura ttobre el nivel del mor, ee d .. 
2.2:M ru-.tro1, 1 a 20·21' de latitud, y 0•31' de lon· 
gi1ud. Lu lluvias comiauzan en mayo o junio y 
terminara en ""Ptie111 bre, prolongán doee en ocaeio· 
uea haetJt el mea de octubre; ltt V6'getación ea e~· 
pontáuea, ti81' formada por curdo, pirti, nopal y 
algunH plauta1 ptopia& de la regi6u. Loe caminoe 
con qub •~comunica cou las poblaciones de mayor 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ , im~r~ncia, cst4n en buer•ae condieiones, siendo 

No h•y babitantt! en el pai•. cualquiera que Ha 

1n ooudil'ióo. nacionalidad, edad o •no, qoe no e.u 
ameouado por loe daftoa que cau .. la laogost•. Si 
Ullted no es altruiata. r-ombálala por ~goí1mo. 

Denunciar un campo en que la laogo•t• haya 
desovado. ea librar al país de iocalcolable1 manga• 
q_ue devorarán los campo• sembrado• de toda la 
República. 

el prineipal, "l Camino Nucions:il, que une a la Ran· 
~httrfa con Huichapan, cabecera de Ja MunicipaJi .. • 
dad y del ex· Di1trito, que ee halla a 3 kil6me•o1, 
con NopaJa, a 8 kil6metro1, y con Tecozautlaa 6 ki· 
16m.atros. La eetací6n ferrocarrilera de mayor proxi· 
mirlad , u la de Huicbapao. La superficie que tia· 
ue Is Rancherfa, ee de 537 He. 38 As. 10 Ce. cu'lti
vindose 111 H1. 17 A1 ; el resto de esos terrlnoa. 
e(,t! compuesto por el lomerío. Loa ten·enos cul

-=============--===============::! , tiva<los eetán repartido! entre 68 jf1fee de familia. 
Los jacal~& que sirven de habitaciones a los veciuo8 8ECCION AGRARIA de Mamithí están diseminados, no existiendo zona 

6894 urbanizada propi~rnente dicha. Los terre¡101 )01 
Al margen un sello quP. dice: Rep'6Llica Mexi~a - cultivan directarnente sus propietarios, ayudado1 

na . - Estado dA Hida1go.-Comisión Local Agra~1a d.~ sus famifü1a, dedi('ándose priucipalmente, a la 
Al marg~n de une• hoja": Un s~llo que dice: s1t-mbra ele maíz, con rendimiento de 50 :z 1 en )01 

Esta~ln de Hidal#-Pl)d~r Ej~cutivo.- Rttp6~1ic•1 terrenos d~ temporal de primerar Jevantándose una 
Mexicana. -Al e~!?: Exp. Núm. 103.-.Mam1.thi, CPse..cha ¡¡J año. No existen in<lu~trias, y loa habi· 
l\lpio. y ex-l>tn. de HuichapAn, Hgo. -Rt>soluc1ón tuntes carecen por completo de conocimientOf para 

VIS.TO p~ra ~u resolur.ión el expedi~nt~ núnwro , su desarrollo. Loa jornale~ varfao ~ntre t 0.6() qué 
103 RPtzuido en lu Comi~ión Local Agraria. por do- pagan en el poblado y$ O 25 y un cuartillo de maia 
tacióu de ejidos a la Ranchería denomina1da ''MA· len las Hacieudas de Naxcazdhi, 11& Ci6ne1a y Santa 
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Bárbara. trnbAj rndn 12 horas diarias. La extensión , jndicadas, fos que unid~1~ a la que él tueó en PI 
dfl la Hacien~ de Bonclojito, t3S de 4, 134 Jls. 58 l'eparto· de ' los bienes tes;;tamentarios, hacen un total 
As. 39 Os: El Rancho de las Carreras, tiene una de 386 Hs. 30 As. 7p Os., que c~mpren?en una 
superficie· d.e 127 H~ . siendo 67 de labor y el meto porción de terreno pastal pR~a agostadero, siendo el 
de ee~ril ~·on p~~t.o~. • l'P,sto dA de terreno improdncti.vo plles existen. dos 
~~ informe adjuntó el Ingeniero Gutiejrrez, un barrAI~caA inpxpot=Íbl~8, encóñtrándose, ?!1 conse

plano en tela de ertlca, la~ coJ'J'eApondientes car- cnencrn, rlentro de las reglas de excepc1on de la 
terns rle campo y las•phnillas de cálculo . fra\Jción IV del artículo ~6 Reglamentario. 
Result~rndo Tercero -;-Que a citación expresa de In En comprobaci6n de sus afirmaciones, el señor 

Comh~ión Local Agrtnia; Re c,..Jebró unR junta ?e pro Pedro Guerrero Ríos, adjunta las c0pius de lo.s tes
µietflrio~, a la que concurrieron los sPñores Vicente timonios de escrituras públicas quA amparan las diP
.Mejfa Galindo, LuiH Sánclwz y PAdro ~uerrero, tintas fracciones, varios certificados expedidos por 
propietH rio~ respPctivamente, de los predios deno- la Administración de Rentas y el plano primitivo 
min~dos: Bondojito, .Santa Bár.bara ~ Naxcazdhá de la Hacienda de._que se ·trata. · . 
Esa 1unta tuvo por oh1eto la desi~nac!Qn de .Rep~e- ¡ Lus señores Luis Sánchez sr., Luis Sinchez fr. y 
sentante Cer~sal pnr parte de los misi~os pro~ietarios Sal,ino Beltrán. comparecieron tambi'n a u te Ja Co· 
quie~es des1gnar1Jn al stñor Ingemero Lms Mon 1 misión Local Agraria, el primero contestando a Ja 
dragon. 1 notificaci~n que le hiciera como propietario de la 

La Comisión Lrtc<tl, ,1t0mbró para dirigir los tra- ! Haéienda de Santa Bárbara, y los otros, opersonán
bajos <lel Censo al 0 . WiJfrido Osorio, ha biéodose ! <lose en el expediente ~n su calidad de ~raccionarios 
comunicando su de'-ignnción tantr> ~l Representa1~t~ ' de aquella finca. Exponen, que ese predio tuvo una 
de los propietarios, como al Presidente <lel Comité extensión de 320 Hs. habiendo sido dividida en eJ 
Particular Ejacuti vo. año de 1926, siendo dos de ell~s ]as denominadas 

Los trabajoA censnle:.; ee desftrrollaron del 16 ni 26 Rancho de Camacho y La Ct>ñada, con superficies 
de mnyo <1B 1928, comunicándose a lo Comisión re~pectivHs de 100 Ha. 50 As· La primern tiene 50 
Locttl Agr~ria el reAultado de et!loP trabajos. Pn E>I Hs de tempornl de segunda y el resto de terrenos 
1r.nti<lo que erfoegui<la se in<li<'u: número de lrnhi- 1 pnstales, mientras la segunda cnenta solam~nte con 
tantaB, 472; de IQR que 100 eon j~re~ de familiu8: 12 Hs. de temporal y 38 Hs. de pasta), siendo ad-
99 n¡l'icultoreri o jornaleros; 14 cAna~t~ros; 5 alba- quiridas las dos por el señor Luis Sánchez jr.; la 
ñilP- A, l 1 viudns y un vncillero o comerciRnte amhu- terr.ern fracci6n, fuá compmdn por el señor Sabino 
lnnt~. haciendou 11 totnl <le 130 i ucli viduos con dertj· Beltrán, y se denomi n9. 1\Iara villas, con superficie de 
cho a dotación. LoH habitnutes da In Rancheria, , 40 Hs. de temporal de tercera. Que por la tanto, 
poseen 267 (•nhezas d~ garwdo mayor y menor. e!t' 11 excentas esas frHcciones de toda afec1taoión 

Resultando Cu:uto. -Que ha hiendo ~ido notifica- dotatorin, lrnci~ndolo así constar aunque no fueron 
doR por la Comisión Loeal Agr:HÍil , los propietnrios notificados, pero que-con Sll comparencia, creen de
d~ las fincaR quA poeihlem~ut~ pudi~ran reRultnr jar doftnidos su ":I rlerechoP. a las fraccioues a que ha
nfectndas con la dotación , dentro del término l ~gal ceu rttf~rencia. Como prueba@, ofrecen tres copias 
para hace1fo, ~n~s~ntnrou ulegatoe t:fll dtjf&uMa da <le tf1stimouios de las escr·ituras p6blicas tiradas con 
de sus intereRes. lo~ seiinres propietarios d~ las ha· r motivo de la optmwi611 da traslado de dominio de 
ciAndas denominadas Naxcnzdlui y ~anta Bárl>ara, los tres predios en cuestión, y que fueron presenta
absteni~ndose de hacerlo el señor Vicente ~lejía · das con motivo de la tramitación del expediente 
Galindo, que Jo <~s d~ la H acenda de Boudojito. que por igual concepto se sigue a la Ranoherfa de 

El sefior Pedro Guerr~~ Ríos compareció ante ' .\laut'y, así corno los cer~iffcados expedidos por el 
!~oficina notitic~rnte . alegR ndo q~10 la Hat'iendtt de : Encnrg~d? rlel Regirtro Público d.• la Propieda~ y 
NAxc~zdhá ha ~ido cth·idida entre los herederos del e l Admtmstrarlor de Rentas de Hmchapan, que ad-
sefior su parlre , don Vicente Guerrero Villagrán. juntan a eu escrito. · 
d~sde el año de 1916, en la forma siguiente: a Ftit- 1 Como ya se ha dicho, ~1 sefior Mt>jía Gaiindo, 
lisa Guerrero Ríos, t:ie le atljudie6 la fracción deno- prc..1pietario de la Hacienrla de Bondojito,· se abstuvo 
minada La Ca mm\. con extensi6r. de l27 H~.; a 1 de alegar y objetar al Censo, por lo que se sobre
Gaspar de los mismos apellid.os se le adjudicaron 1 entienrle, que dá por bnAnoe v lerales los proced~-

, 

lns fraccio_nes conocidas por. Zhadr6 e Ixca bají, con 
1 
miento~ seguidos por la Comisión Local Agraria. 

superfir.ie ~e 118 H~. 05 A~. las que en 20 de febre- · Consideranno Priruno - Que la solicitud de do-
ro el.e 1929 pasaron a poder del señor Yil'ente Mejía~ tación de ejidos ' pre~entada ante este Gobierno. en 
Gahn~o, p~r compra q~~ .de ellas h1zer: a _Dolores nombre y representació11 de los ve~inm~ de h1 Ran
Gnerrero Rio8 se le ~dJud1c~;on las fracciones El cherfo de ' 'Mamithí'', del Municipio y ex-Distrito 
Zapote y La Mesa, con extens1011 de 143 Hs. 80 As., de Huichapan, se ajusta a lo establecido por los nr- '-
qu~ a su vez traspasó por venta al t:eñar Jo~é. Ca tículos 39 de la Ley de 6~e enero de 1915, 27 de 
lle~as, con fecha 25 de .mayo de 1~2~; a Tnmda~ la Consti.tución General dela '1,.epública y 13 de la 
Guerrero. le correspoud1er~H Jas fn•cm<•nes (,-<Jnoc1- Ley de 11 de agosto dA 1927, r~Órnrnda y adiciona
das con los nom b~·;-s de Aq_J~!1ta~ ! El Tesoro, y al da por Decreto del CongrePó de )a Unión, de fecha 
que nle.ga, se Je dio una fr~c1q.n de l O~ Hs. 55 As., 17 de enero último por cuanto ha quedadu plena
d~110.m1~1ada Carrerns, con In 9ue quedo totnlmen~e meute ~npmbad:-l la ne~esidad que de tierras tienen 
distnhmda h\ que fuera Hacienda d~ Naxcazdha. esos mismos vecinos. • 
Qu-. e·l señ~r. Pedro Guerr.ero Ríos, compró a su Considerando Segundo. -Que hilbiendo aiJo el 
hermana Trm1dad lu fracciones qus le fueron ad- Oen10 levantado con las formalidades qua estable.' 
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cen los artícuÍos 60, 61 y 62 reglamentarios, sin que silla", 564 H!>., en Ja actualidad ha .quedado redn 
después de formulado haya sido motivo de <Jbjectio- · cida a 5329 Hs~ 46 As. 01 Cs. 
nes por part\ de las personas. interesadas en este Conocidos tales antecedentes, '· c~nviene ah.ora 
as.unto, debe ~en6rsele y .se le t1en& como b~ae para exnminar hasta que extensión de tierras se reqmer.e 
fiJa~ la e~tenstón, requenda para dotar rle tierras al para. dotai· 1:1 los vecinos Je la Ranchería de. ~ru~
vecrnda~10 de la prem~ntad~ l\~ncherfo, y e~,con· thí, para ello, deberemos. primerai.neute",~d1str1?mr 
secuencia, d.ebe exa~11~~1·se, s1 con a1_itel~~1011 al de manera hipoMtica las tierras que en la actua,hdad 
C~ns.o, la misma Com1s1on Local Agri~na dio cum poseen. Ahorn bien , ¡11 fracción III del artículo 17 
phm1ento a los demás artículos relativos de la yá reglamentario, fija ún tipo ~e parcela de 6 Hs. }() 
rnvocada Ley de 11 de agosto. As, en tenenos de temporal de segunda y siendo 

Al ser inscrita en su oportuujdad la solicitud a de esa culidad las 111 Hs. que posee el pobl~do dl:l 
que se contrae esta resolución, en el Regi!'tro de que se trntn, e11 conveniente fijar una parcela indi
Expedientes Agrarios, y habiénc\ose hecho su pu- vidual rie 8 Hs~, considerándose que las 111 Hs , 
blicación en el "Periódico Oficial del Estado" que- son suficientes para ·tener por dotados a 13 personas, 
dar.on satisfechas las exigencias del artículo 57, en resultando un sobrante de 7 Hil.; las 4.26 Hs. de te· 
relación con el 44 reglamentario!'. También se rrenos basl!l1:á11 también p1m1 considerar dctadas a 
cumplimentaron las disposiciones de las fracciones otras 42 p1mrnnas. a raz6n de 10 Hs. cada una, so
ll y III del artículo 59, al cleeignar un tét·ni()o en· brando 6 H!l. 21 As. 10 Cs.; con las 7 Hs. de tem· 
cargado dP la planificación de la Ranchería Y de su poaal y 2 Hi:i. de cerril, se formará una parcela mixt11, 
zona colintiante y de formular el informe co·mple- suficiente para un individuo más, quedando así do· 
mentado re@pectivo. : tados 56 individuos de los 145"que arrojó ~l Oe1110, 

Considerando Tercero. -Que de la revisión hecha faltando, en consecuencia por ~otar, 89 person.~s, 
al Censo, resultaron quince individuos mayores de para .las que habrá~ de tomarse tierras en exten!l1011 
16 años que no fueron considerados con derecho a s~fictente de la ú~1ca finca afectable, que (Is la Ha
dotación por la Junta Cen11Bl, en virtud de que en 1 cienda de Rondo11to. 
la 6poca en que fué formado e~e documento, el ar- ¡. De acuerdo con los tipos de parc:ela adoptados. 
tfoulo 15 de la Ley de 11 de agosto de 1927, solll· que tienen su funda mento en las fraccione& 111 y IV 
mente reconoda el d~racho a re~i?ir parcel11 por¡' del a rtfc.ulo .l 7 re~lamentario .. habrá que expropiar 
dotaci6n ejidal, a los Jefes de familia y a los varo· del pn·d10 dicho 216 H<. d:! t1Pr~as .d~ temporal de 
nes mayol'eB dti 18 af'los; pero coma ese precepto le- segunda. que bastar~n par;l 27 10d1v1duos a r .i ZÓn 
gal fue ieformado por Decreto del Congreso Geoe- de 8 As •. Y 620 Hs. de terrenos de agostadero, que 
nal de fecha 17 de enftro del afio en curso, en el serán sulientes para 62 persona ... a 10 Hs. para cada 

tido de que se l'econozca tnl derecho R los varo una, con lo qut: quedan dotacl~s los 89 que resultaban 
sen de 1 G nf'I )B los marcados con los nú- faltant~s. montando la dotación a 836 Hs. de terre-
DAB mayore1 1 • nos mixtos 
meros 37 Je~úti Mejfo; 38, Fidel Mejfa; 45, Frun- · · . 
. ' 7 E ·r· · H ' d . 12G El' · Por lo anteriormente exp11csto y con fundHmento 

CIPCO Guerrero; 6 , p1 anto ern n ez, . 1g101 ·n 1 e; " rl'c 1 s 3• d 1 L d (: d 191- '>7 
· 200 P ª · B d'll · <l01 Fél' B •d'll · t 0 " 1 u 0 0 a ey e > enero e :>, -

Gahndo, , oruno I~ 1 o' ~ '. IX. '· 1 o, de la r onstitución General de la República y 13 y 
257, Leandro. Gucfa; 2 '3, Epif~mo Ga.rcta; ?~7 • dem:\s rtlativos de la Ley de 11 de Hgosto de 1927, 
Agmitf.n Ramirez; 356_. Fra11c1i:co ~ar~mez; ·~~. rt formad" y a~icionada por Oecreto del Congreso 
Jo11é J1m~nez; 371, Leon Reyet!, 240, V.'dal Suá1ez Gtneral. expedido con fl·cha 17 de rnrro dt'l presen
y 431, Cleofae. Guerrero, que son loe. qn.m.ce quti se te il'fto. y de conf.ormid.a? con el dictamen y pli1no 
aruentan, hactendo un total de 145 mdiv1duos con aprubad11s por la Com1..,1ón Local f\graria, el sus· 
derecho a dotación, puesto que fueron 130 las C!ln· cnto Gobernador Constitucional del Estada, debería 
!liderados por Ja Junta Ctnsal. resolv1·r y rt'suel vt·: 

'Considerando Cuarto.-"-Que i:on de aceptarse y se Pri'!lero.-Es .. legal } procPcknte la solicitud ,,de 
aceptan laa pruebas de excepción rendidas por los dotación de eJtdos eleva.da ante este _Gobierno 
ctuales propietarios de las fracciones en que que· l'n nom~re Y re~resentac16n .de los vecmos de la 

ªa · a· i<lidas las u-Haciendas de Naxcazdhá y Ranc~er~a denomi.nada "Mamllhf". c!el. Municipio y 
a1on iv .-x-D1smto de Hu1chap<ln d(· 1·st<1 Entidad Fed , 

SQ.llta Bárbara, por cuanto hac?n ro~pleta fe .en"el ti va,): un consecuencia, ' ' er.t· · 
asunto, puesto que ron los test1mamos de escrituras . . • 

entados en defemia de sus intereses demostra· St'_gundo.-Es d~ notarse Y St' dota .al vecindario 
pres . . ' . '. . de d1ch;i Ranchcn 1 cun 836 H.s (üchoc1entas treinta 
ron que los tales fracr.101rnmientos se h1c1eron con y sti · h( ctárcas) d. t ·rren s q . 1. • • · fi ' 
anterioridad n la public1\CiÓ11 de In solieitud en el m·1 s ~ tom~rá~ de 1\ Ht.: ac1· uun.d·1l!Ccl>It1noc1~d:,a1gu 1enltc:- or· 

· · · 1 a ¡E ,.1 • d 1 · - ' ' " · ' con e nom· Penód1ro Oficia e ~ta~10. no sum o, por o t:11~- br<' ele s, .nJojit<-: 216 Hs (doscientas dieciséi.; hcc. 
to. de 11ft:>ctarse los predws e11 que qut-daron UIVI· ·t;,rea-) ele terreno<; de temporal ele segunda e · r . 
didns es11s fincas . d id Y ó'.!O Hs (seiscientas vt'inte hec tárea s) ·~~ 

Queda como única iú..ect11ble en t-1. ptesP:ute casn. tt·.r~~no~ ~·~ ~go;;tade.ro ~ar:~ crí:~ ~«' g<1nadc:>. l;1s que 
la Hacienda de B ll(_rlofl'fo y Anexas pn,p1eclad del Sl l xpr P·" á~ por c,i u~,, d .. uttl1cJad pública \' c c, 11 

., . 0 • ¡· ¡ fi ' r l ca• rrp ;ti Gobtt'rno Gtnenl dl' h N~ció d b" d 
señor Vicente ~leJ''' U"ª 11u o; esa nen. con orme a p·t ·~r·i · s t. . . d 1• 1 , ' , n, e l<'P o 

l l I . S t' l' l) 's. .1 1e1r,1s a po t:r e e a knncherta con todo" 
Phwu leva11ta< o P e ngeu1ero an rngo ~. e- s us usM l' OSt umbr"s · · 

. ., .1 5"29 H 45 A . 01 e . . . . . . T ... ~CC:Slones y "erv1,1umbrt's y 
za tuvo una extens1on ue .:> s. S. ~. con cuanto por Lev" nlrltral za d' . · 

' 3 H 58 A 3º c , t . J .. t" pu lera COI respo11 . y no 41 4 s. . s ·~ s., como err~111!ame~1 e derles. de1ando los derech1,s de lus L'ropi·~tílri< s a 
informa el Ingemero Gnt\érrez; pert> habiendo e1do s<1lvo para que reclamen la indernnizacióll e , .. , 
afectada para la dotación a la Ranchería ''La Me- pondiente. 1 '·es· 

• 
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Tl·rcero.-Rt>mftase esta Resolución al -C-omité 
Particu\nr Ejecutivo para su ejecución, de í1cuerdo 
con lo dispuesto por el artfcu\o 72 de la Ley de 11 
d e agosto de l 917, previniéndole que la él ft>ctación 
se h; 1 r~ .de conformid"d con . el plano apn·bado por 
la Com1s1611 Locn l Agraria, y de lo mandado por los 
artículos 73 y 75 det mismo ordenamien to . y cúm· 
piase con lu prt>venido por el indicado ílrtkulo 75 
en su parte final, notificando por último a log pro 
pietarios t~I plazo a que se refiere el artículo 36 de 
de la Ley antes dich~. . 

Cuarto.-En acate1miento a lo mandado por los 
ar~fculos 76 y 77 de la Ley citada anteriormente, 
not iffquese est~ R esol ución, publicándola en ef 11 PC"· 
riódico Oficiul 11 del Est<\do y elévese a la considera· 
ción del C. Presidente de lél República por conduc
to de la Co misión Nacional Agraria. 

Dada en el P;-tlado del Poder Ejecutivo del Esta 
du de Hida lj?'o ~' los cualro días del m~s de mayo de 
mil novccier1'.os veintinueve.-EI Gobernador Cons· 
titu ciunal del Estado. l "g Bartolomé Vargas Lue-o. 
-El Subsecretllrio Encargado d( .. ¡ Despacho, Lic. 
David Mór~no Trjeda .- Rúbricas. 

El C. Ü;lr(o Pérez. Sel rcrnrio de la Co misión Lo 
cal Agi·ariíi en el Estado de HidalgP. l ERTIF'IC.I\: 
que la presente es COf>Í~ fiel debidamente compulsa· 
da con su ori~ina1 que: obra en rl expediente de ~la · 
mithí. -Pachuca de Suto, junia 11 dt' 19'29.-Darío 
Pérez . · 

6891 
Al margen un Rollo que dice: Reptíblica ~·l ex i cn· 

ua.-Efftndo de Hidnlgo. -Comisión Loca l Agrario. 
Al margen de 1 G hojne, un sello que dice: Estado 

de Hidnlgo. Poder ~jel'utivo. Al cen tro -Ex p. 
Ntím. 48. - ml Pnrníeo, Mpio y ex Dto. de Tulan. 
cingn, Hgn. 

VISTO pnrn eu resolución el expeJienttl seguido 
en In Comisió11 Loca 1 Agrario, a la localidad deno
minndn 11 EL PAHA18U", del ~t unici pio y ex. l.Jis 
trito de Tulanringo, de este Estado. y 

Roa u 1 tantlCl Primero. - Que varios ver.ig.oa de la 
lor.afidnd que nnte~ st~ ~uenrionn, ocurrieron ante ea. 
te Gobierno con fochf\ 20 de julio de 1925, solicitan . 
do dotación d~ tierras. en virtud de . que siendo un 
centro esencialment~ agrícola. carecen de terrenos 
en extensión suficiente a sus o~ce&idadu. viéodoae· 
precisados a prestar BUS serviciCls a precios bajo1· en 
laa finrns cercanne, a ocuparse en menest~res diatin
tbs n su prof~sióu y hasta a emigrar del lugar por 
falta del elemento principal de la agricultura; e.te 
mismo Gobierno, para los efectoR del artículo 79 de 
la Ley de 6 de enero de 1915. turuó la solicitud a la 
Uomisión Local Agraria, In que declaró inataura<lo 
el ~'tpediente en aesión celebrada el día 4 de ago1to 
de este dio, publicándosa la r~petida solicitud en el 
mhuero 45 .)'omo LIX del Periódico Oficial del Ea : 
tado, correspoodien~e al día l 9 de diciembre de 1926. 

.H.eaultaodo Segundo. -Que por lata condicionei 
económicas por las que ha venido ·atravezo~do el 
Gobierno Local, la Comisión Local Agraria tae vi6 
privadB del personal técnico suficiente para atender 
con premura a la expedita marchR de los asuntos 
qne le competen, y por ese motivo, basta el 9 de fe 
brero da 1928 designó al Ingeniero Alfonso Munguía 
para llevar a cabo la plonificación de "Paraíso" y de 

111 part~ colindante de las fincas ~ecinae, a ef~cto de 
que en su oportunidad, se pudiera determrna! el 
nuevo ejido, en caso de comprobarse . .la necesidad 
o legada por los eolicitantes.. ~I Inge~1ero operado~, 
en informe fechado el 8 de JUlto del mismo 1928, hi
zo del conocimiento de la Comizión Local que "Pa
raíso iiene lf\ categoría polítka de Ranchería, per
teneciendo al Municipio de Tulancingo;- de cuya 
cnbecera dista 2.200 metros siendo las poblaciones 
que siguen, en orden de lejanía las de San Añtonio 
Cunutepec, Santa María N atí vitae y Santiago Cuau · 
tepec, con 2.200 6 -'20 y 7.800 metros respectiva· 
mente. Con los tres primeros se comunica por ca. 
mino carrete.ro en eátado de regular conservación y 
con el último, en parte por el camino dicho y en par 
te por uno de herradura. Que las estaciones de fe
rrocarril más cercanas son las de lns ferrocarriles 
nacionales que llegan a Tulancingo, coR ramales ·a 
Beristaín y a Tortugas, además de las lineas de Mé
xico y Pachuca, siendo el mismo Tulancingo el 
principal mercado de que disponen pan realizar los 
productos de hortaliza que obtienen de los pequefíos 
terrenos que al~uooe vecinos -poseen, y podrían sa· 
caries también a los mercados de México y Pacbuca. 
La superficie de la Ranchería es de 27 Hs. 30 As. 
00 Cs. de las que 3 He. están ocupadas por el caserío, 
basta donde puede apreciarse. pues las casaa están 
muy diseminadas. La parte cu\ ti vada, es l O Hs. 20 
As. siendo 3 He. de temporal de primera y 7 Hs. 
20 Ae. de riEgo, poseyendo 14 H~. 10 As. de terreno 
cerril. Lne fincas inafectable1 por su extensión. son 
los Hanchos •·Soyola" del señor Miguel Islas; "La 
Trinidad", dt3 la familia Rodríguez Ponce; ••Guadll
lup~ ... •·El Zopilote" y ºLa Cru~" de.los propietarios 
que a~ mencionan y con las extensiones que· constan 
en loa nnexos l, 2 y 3 que ncompañll a BU informe, 
npedido por la Contaduría General del Estado por 
la Oficioo. del C&toetro y por la correspondiente del 
Re~istro P(ablico d~ la Propiedad. La~ fincas ofec 
tables por su extensión, son: In de 11 Exquitláo", que 
ha sido afectada con 420 Hs. 43 As. para dotar a los 
pueblos de San Antonio y Saniiago Cuatepec, pla
nificándose de e~a finca, una exto"nsióo de · 143 Ha. 
50 Ae. con la clasificación que en seguida se expresa: 
Ri t>go de Primera ...•••.••••..• ,,. . .. . . 50-20-00.: 
Alfalfares .•...•.••..••••..••.••.•••• 19-70-00. 
Uerrit con maguey .••...•....•.•••••• Ga-40-00. 
Húerta y casco ... . ••••••••.••.•.••.• 4-20-00. 

Totnl. ...••...... 143-50-00. 
E! nlor fiscal registrndo es de 168. ~29. 85 y el ca

tastral de 178.190.85. La Hacienda de Santa Te. 
resa, con e.denaión de 625 Hs. 90 As# que hasta la 
fecha no ha sido af~ctada por ninguna dotación eji
dal. con valor fiscal de S 10,000.00 y cata!ltratwde, .. 
S 68.850.00. Al hacer.se el levantamiento. ree1lt6 
una diterencia en exteneión de 19 H.i. 40 As., pues 
solamente ee encontraron 606 He. 50 As. habiendo 
eido detlcontadae las frat!.\io~e que pertenecen a la 
Ranchería "Paraíso'' .-Estk'f.dos finca a pertenecen 
a la Testamentaría de la seño• María d~ .h1ós Gar
cía y Muñoz. Como la que fuera Hacienda de 
Ahu~huetitla, que también He menciona por el In
geniero M un guía como afectable, fué fra<'cionada con 
anterioridad a la publicación de la 10\icltod en el 
Periódico Oficial del Estado, Óo e1 del eaao bacn 
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referencia a eu c~a~ific~ción y a eue ex tenciones, pues
to que la_ euperf1c1e primitiva de 302 He, O:l As. 52 
~ª··. ha e1do fraccionad" en cuatro partee q11e se ad-
1ud1ca~on a penon11e dietintae y después de que su 
e~teoe1ón hab(a eido mermada en 109 He. 32 A11, 52 
Ce. para do_tar a Santiago Cuautepec y para la. zona 
de protección a la Prensa de Rancho Chico. El 
!tancho de Tenango, tiene como propietaria a la ee
nora _María del Puerto de Caetillo, y loe dato& que 
han e1do tom1tdos de la resolución presidencial que 
mandó dotar de ejido11 a Santiago Cuautepec indic110 
q~e tavo un.a extensión primordial de l .500 He. ha· 
b1endo sufrido las siguientes of~ctacionea: para S11n 
Antonio Cuautepet, 444 ·He. y pBra S•rnta M11rlo. 
N at{viEo.e, ~O He., por lo que a la fecha, le qued11n 
966 He. La Ranchería tiene uoo. altura sobre el 
nivel del mar, de 2.180 metroe, estando eituado. 11 

20•03•40' de Latitud Nortt> y 11 0 '47'00' de Longitud 
E1te, del meridiano de Tacubaya. Los vecinos de 
"Paraíso disponen de lee a2u11s del Río Chico de 
Tulancingo por tandas que corren loe días 5, 13, 14 
19 27 y 28 que componen dos ciclos lae tandas co
mienzan a las seis.horas. El clima es templado, co . 
menzando las lluvias genernlmente en mayo para 
terminar en octubre, el gasto normal dtil Rlo que se 
ha citado, ee de 214 litros por segundo, durante los 
wes~s de noviembre y diciembre, disminuyendo o. 
medida que avanza la sequía, haeta alcanzar en loe 
meaea de abri ! y mayo 70 litros por aegundo. Lae 
Rguaa para el riego de lu tierraa 11fectablee, provie
nen del ya dicho _Río Chico de Tul11ncingo o Canal 
de Exquitlán, del MaDllntial de Loe Cnngreju, del 
Río Grande dé Tul11ncingo, del Canal de Tezoquipa, 
y pmrticularmente, de la Preea de Rancho Chico, 
que está dentrn de la Hacienda de Ahuehuetitla, 
distribuyendo las aguo.e por el siatema de tandas en
tre loa distintos usuarios, entre 101 que ee cuentnn 
los pueblos de S1.1n Antonio y Santiago l'uautepec. 
No axiate ninguna induatria peculiar en eae lugar; 
dedicándose los vecinos o cultivar directamente con 
hortalizas las tierras que en muy cortas exten1ione1 
poeP.en, viéndose por eeta caaea, la de la eecaees de 
tierra, a prestar sus senicios como jornalero• en las 
fincas de campo de la comarca o en lee té.bricae de 
Tulancingo, con iornalBB que ftoctúto entre t0.75 y 
Sl.00 por lo que ee urgente dotar al vecindario de 
tierra& euficientes R sus necesidades, por eer netamen
te agrlcµltor. -Por último, el informe del Ingeniero 
Moogu!a, indica que existen tierras de riego, de tem
poral de primera y de cerril con paatos ~ra la cría 
de ganado, proponiendo qoe la parcela tipo eea de 
tres hectáreas en tierras de riego o su equivalente, 
pudiendo obte..,er como utilidad haata S 700.00 por 
hectarea al afio ai ee dedican al cultivo de bortnliia 
o $ lBlfOO en ~I mismo p~íodo si siembran maíz. 
La 'iestamentaría de la sei'iora María de J esÚ! Gar
r.ía y Mufl.oz tilne en propiedad, además de las fincas 
de que se ha hecho menei2f,. las de San leidro, La 
Estancia y Buena ViWi, ali como del Rancho Co 
rralillo o de .la fracció.il:le eete y del Rr.ncho de Pa
lo Hueco,-como 11e colpraeba de loti documentos 
que obran agregados al expediente._ 

1 d t 'ó con el ob1"eto de que nombrnran re-
por a O BCI n, C \ h b' 

t t Omu'n ante la Junta . enea, a 1endo 
preeen an e c · d · d · -' or medio de escrito, es1gnan o re pre. comp11rer1uo p 1 · • 

t t 1 aeñor Eulalio V nrgae; con n excepción 
sell an e a e b d . 
del eetlor Gelacio García, Albacea y ere ero uo1- · 

1 de la señora Go.rcío. y Muñoz porque a pesar 
vena . t b 1 d t b. , 
d U 1 escrito de referencia es a a .ca.za o am ten 
eqee L J Ad"" la 6rwa del seflor M ortín ugo r. muns-

~~:dor General de los biene@ ~e la Tl'stamenfa_ría, el 
señor García desautorizó tác1tnmente la. ~estlón de 
su Admini11trador, enviado a !ª Com1s16n Local 
Agrncia manifestando que no u1ete la Ranchería de 
Paraf~o,1 puesto que In loc~lidad en cueetió_n es un 
barrio pnteneciGnte o. la Ciudad de Talanctngo, la 
que cuenta con wáe de 10.000 hat>itantee, no cre
yendo por lo tanto que deb11 promoverse. en un ex
pediente que carece de base legnl, 11d1unta como 
prueba de su dicho una co~ia fotográfi?ª. del certifi
cado expedido por t:I .Presidente i\loo1c1pal d~ Tu
lancingo, haciendo constar la c11tegoría polí~1ca ~e 
barrio de Paraíso; y agrega, que no es prop1etano 
de ninguna h11cienda denominada Santa Lucfll, pero 
que en cambio si lo re de la Hacienda de Exquitlán. 
que ya ho. sido afect~d11 en otras ocasiones, ~U• dando 
reducida a una fracción de escnrne proporciones qae 
sirve ·de zona de protección al caeco de 111 finca. Pa 
ra comprobar ésto últiwo reruitió dos copias certjfi. 
cadu de las Resoluciones Presidenciales dictadas en 
101 expedientes de San Antonio y Santi 1go Cuau
tepec. Aunque el señor Garcío en eee mismo es
crito ofreció 11 la Cowieión Local acudir ni nombra
miento de Repre6entante CcnHI, no llegó a wanife11-
tar cual era la persona en quien debería recaer e11e 
nombramiento, por lo que la Comiei1~n Local, de 
acuerdo con lae prevenciones del artículo 62 Regla
Uleut~rio, tuvo por no1ubrado legalmente, o.\ eefi.or 
E~laho Var¡rae. La misma Cllmi11ilin Local, designó 
Director de los Trab11joe Censnles di C. Vicente del 
Río, nombrando loe vecinos de la !oralidad dicha, 1u 
representante, con lo que quedó legalmente integrada 
la Junta Oeneal, la que obtuvo como resultado de 
eue .traba~• los dato1 eiguientea: Paraíso tiene ,207 
~a~1t~nte8, ds loe que 53 ion. jefte de familia y 67 
1nd1v1duoe ~on derecho a rlotación; el gauado poseído 
por 101 vec1001, ea como eigue: arn11l ·30, vacuno 19,• 
lannr 28 y porci~o 2~. El e~ftor Var~as, represen
tan~e de 1~1 prop1etar101, por c1rcnnstanciae qne alega 
en un pliego predentado ante la Comisió11 Local 
Agraria, ee r~tiró de le. Junto. Uenenl ontee de éata 
concluyera eue trabajoe, negl\ndose a autorizar con· 
so firma la. ~ocumentación, por lo que el C. Preai
den_te ~u111c1_pal de Tulancingo firmó esa documen.,;, 
tac1ón, 1ncl~11ve_ el-Cene1•. l!.;I dicho Repreaentante 
de loa propietarios, en el escrito de queja preaentado 
a~te la Lo~al, objetó a 15 individuos, por distintas 
Circunstanc1ae. 

Reaultando Tercero.-Que la Comisión Local 
Agraria, con fecha 28 de junio citó a sus oficinas a 
loa propietarios de piedioe posiblemente afectado• 

Rea~ltando Cuarto.-Q u e la Comieión Local 
Agraria, en cumplimiento de lo mand11do por el ar
tíc~lo 6~ de la J,.ey de 11 d11 agosto de 1927, envió 
not16cac1onee de pla~o pora alt'ga r, r. loe propietarioe 
de las fine.as denom1nadu Exquitlán, Saflta Ter~ ... 
Ahoehueutla y El Abra.• Loe sdlore11 J oPé Hefagio 
Ortíz, Juan B. Ortíz y Modesta García, como repre
sentante eeta últim11 de su menor hijo Manuel Pablo 
Ortíz, comparecieron ante la Comisión Local Agraria 
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antee Y .deipu«Ss de la notificación, manifestando que ne~al de fecha 17 .- de enero del pre~ent.e afio, por , 
la H 11cienda de Ahuehuetitla fud fraccionnda con cuanto siendo un poblado netauirnte agricultor, c~
mucha nn.ter.ioridad a In publicación de la solicitud rece de tierras en extensión suficiente a sus nece11-
e~ el ~enód1co Oficial del Eet1do, y como ese frac- dad~1. 
c10nam1ento fuá hecho en cuatro porcione~, sin que Considerando Segundo.-Que del informe reo
IB ma~or alcance más ele 50 H ... , no es del caso por· dido por el Ingeniero Alfonso Munguía, designado 
me~ora~ar lo alegado por dichoa eefioree. El eefior por la Comieión Local Agraria, en cumplimiento de 
Féhx Uaetillo Moreno, como opoderodo legal de la lo diepuesto por el artículo 59 fracciones 11 y 111, 
seño1·a María del Puerto de Ca.tillo, propietnria del de la antea mencionada Ley de 11 de;agosto de •.• 
Rancho Tenango, elevó dos escrito11 en diatintas fe- 1927, ee comprueba que ·1a localidad denominada 
chas a la Oficina notificl\nte, al egando que el Ueneo "Paraíso", siendo un centro netamente agrCóola, 
leyantado p_or la Junta Censal, no puede ser legal, puesto que no existe industrias de ninguna eap•cie y 
porque habiéndose levnotado sin intervención del re- aue habitantes se dedican preferentemente al cultivo 
pree~ntante de los propietarios, quedó desintegrada de hortaliz~ en las peqaeiias fracciones que poseen, 
la dicha Junta, violándose el artículo 60 de la Ley corecen casi en absoluto de las exteoaione1 de sem
de 11 de agosto de 1927; que también es ilegal el bradío aoficieote a la satisfacción de sus necesidades, 
documento, porque l11 representante de los vecinos Y por lo tanto, también se comproeha el reqaisito 
del Pueblo ea parte interesada en el asunto, lo que exigido por loe artículo• ya citados 39 de la Ley de 
lo ia valida para su correcta répresentación y final- 6 de enero de 1915, 27 de la Constitución General · 
mente que objeta a 67 individuos inscritos en el Cen- de la República y 13 de eu Ley Reglamentaria de 
10 porque ni directa ni in di rectamente tienen relación 11 de agosto de 1927 adicional y reformada como se 
con la agriculturu, toda vez que se dedican a laboree ha dicho. 
muy ajenR1 4 ella. Por vía de comprobación adjuntó Con9idero.ndo Tercero.-Que la Comisión Local 
un pliego calzado con la firma del Inspector de Po- Agraria, con anterioridad al nombramiento de téc
licfa de Tulaocingo, estando ésta certificada por el aico para efectuar la planilcación y recabar loa in
Preaidente Municipal de esta Ciudad, en el que formea reglamentuios, había dndo cqmplimiento a 
aparecen los nombrea de loe individuos motivo de la lo dispuesto por loe artículos 57, en reladóa con el 
objeción, en el mi1mo orden y cCln las mismas cau H haciendo inscribir la solicitud en el Registro de 
liiflll de exclusi6n con que figuran en el plie10 de ale- Expedientes Agrarioa y pu·blicarla eo el Periódico 
gatoa pre1ent11do por el sei'ior Ca1til lo. Agrega el Oficial del Estado, y con posterioridad di6 a.cata
ulego.nte que Par11íeo car t1ce de p ~noua l idad lega l miento a lo prevenido por loa orUculoa 60, 61 y 62 
para solicitar y obtener c~ji Jos por concopro de do- Reglamentarios procurando In integración de la 
tación, puer.to que por 14U ca lidad de barrio queda Junta Ul!neal, la que trabajó normalmentd, hasta 
comprendido en las frn ccioneH 11 y l 11 del arUcalo que el represen'taote de 101 propietarios provocó la 
14 Reglamentario , ya que co n laa objeciones b t' cho~ reg la de excepción-retirándose sin causa justificada 
e l ntímero de individuos con derecho a dotación que- a&nt~a de que terminara eus trnbtlj oe la referida Jun
dn reducido n quin ce, qu e nd emá1 el rau r bo de que ta. En efecto, el dicho representante de los propie 
ee propietaria In s(jñora su esposo , ho. aido objeto de tarios, debió en todo caRo Je inconformidad, hacer 
afectaciones outerioree, quedá ndol t. una exten1ión val er eue derechos conforme a la Ley, anotando por 
muy reducidB; y por t\ltim o, que de reconocerse ca- 1eparaJo a los. individuo11 con cuya inscripción no es 
pacid.ad legal para In dotació¡J al barrio del Para(10, tuviera conforme, para impugnarloA ante la auto. 
tendría que reconoc ~ rse igualmente a todos v cada ridad competente, que en el presente caso lo es la 
uno de los demás barrios perteneciente• a Tulancin- Com.iaión Local Agraria, y no retirarse del cumpli-
1"- involucrando aeí el al<·ance de la Ley y oePmfn miento del ejercicio de un deber que bahía contraído 
drándose una Uiudod, como la de que ~e trata. El con aua mandantes, al aceptar el puesto para que 
Presidente del Comité Particular Ejecutivo, para fué designado. E1a actitud del representante Cen
destruir el contenido del documento expedido por el aal de loe aeñoree propietarios, no invalida en ma
lnepector de Policía, remitió a la Local doe certifi nera alguna loe trabajos de la Junta Censal, por 
mutoe, uno del Presidente Municipal de Talancingo caaoto el caso está previato y perfectamente ·deter
y otro eu1crito por el Juez Auxiliar del Para{eo, en minado por la parte final del p'rrafo primero del 
loe que se hllce constar que los individuo& que fi artículo 61 de Ja Ley de 11 de ago1to de 1927, :le 
guran en et Cen10 con derecho a dotación, realmente acuerdo con la cual, loa otros miembro• de la Junta 
son agricultore~ ~ue de manera accidental &e dedican tienen capacidad legal suficiente para continuar an- .' 
a lab¡>rea rliatintaa .. de a~ profeaión por carecer de toando, en caao de que no se deaigne representante 
tierras ~v exteneion _au6ciente a sus ne~e~idades. ~ por parte de l?a pl'opietarioa, ~e que este no 1e pre-

Coostderando Pr1mero.--Que la aohc1tud de do aente a cumphr con ea cometido o cuando ae retire 
tación de ejidos pre1entnda ante este Gobierno por después de haber empezado su actuación. El reeul
un grupo ·de vecinos de , la localidad denominadu tado de loe. trabajos censa~, fA1I el d~ que la loca- · 
"Paraíso'', perteneciente al Municipio y ex· Distrito lidad conocida con el nombre-O Paraíso, tiene 67 
de Tulanoingo, tiene au fundamento en loe artículos personaa con derecho a dotacili determinando ex-
3Q de la Ley de 6 de enero dt\ 1915, 27 de la Cona- cluír a dos personas, las marcadas coo loa números 
titución Géneral de la Repliblica y 13 de la Ley de progre&ivoa 6 y 25, a aquel, sin exprea•r la caoaa de 
Uotaciooe~ y Reatituci~nea de Tierr~s Y. Aguas He exclueióo,.. no ?.betan~e eer jefe de familia, y a 6ete 
glamentart~ _del Artícuao 27 Const1tu.,c1onaJ, refor· por "eenthdad , D?ot1vo a todas luce1 ir.juati6cado, 
rnada y ad1c1onada por Deoreto del Congreso Ge- porque como se dice con sobra de razón en el dic. 
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temen que ee aprecia, que si el anci1rno que so pte· en esa finca para dotar a Paraíso, no li1ignifica un 
tende excluir, eató. por su edad imposibilitado parn grnvnrnen de consideración_,. tod.a vez que todavía le 
la~ laboree campestres, no es lógico suponer que ~o~ quedorán tierras en extens1_on ba~r~ grande. Lo ale
m1embroe de la familia dtj que es j e f~ están así mi s- gndo por los señores fr~ccionutanos d~ la~uG fuera 
mo impoaibilitados, resultando nta{ qu~ se cometería hacienda de Ahuehuetitlá, no es ocasión de contes
una injusticia al privar de su derecho u In dotación tarlo puesto que el fracc~onamiento como se hll dicho, 
a quien por el hecho de llenar loe requiElitos que es- se llevo o cabo mucho ltempf? antes de la publicación 
tBblecen para ese efecto el nrtículo 15 Heglam eo- de la solicitud-en el ª' Periódico Oficial" del Estado, 
tario, y no quedar comprendiJo tm ninguna de las nunque delie advertirse, que el C. ~· Refugio Gar
causas de exclusión que mnrca el artículo LG tnmbiéu cía, propietario de una de laM frnc.ctones de aquella 
reglamentario puede y debe eer dotado, cuando el ti nen, posee ademáa, la finca denouuna~a 11 

E1 Abra'', 
caso lleguP. Aií mismo, deben numeuturse tres VllfO• El señor Castillo Morenc , en su cahdad .de repre
neti mayores de 16 afíoa, por-que con la reforma hecha sentante y apoderado legítimo de la sefíora su eSf>O• 
nl nrtfcnlo 15 citado anteriormente, por el Decreto so, propi~toria del Rancho '·Tenan~o", pr~sentó sus 
de que Re hn hecho mérito, queda11 tales varoues con alegatos n que ·se ha hecho referencia nntenormente, 
cnpocidod legal suficiem:e pnrii ser dotado~ con ejido@. y como el señor Garcfo: tampoco probó la..falta de 
Los que se incluyen por esa causo, son los marcados cnp~idad legal d?. Parnaso pnra obtener eJtd.os por 
en el Censo, con ios números 128, 146 y 200, que concepto de dotac10n •. porque pa~a ello. deberia pro
dando en conee~uencia, aptos para recibir dotación,. bar que no p¡ede n1 ~debe surtir sus ef:ctoe el De· 
72 individuos, en vez de los 67 calificados por la creto número 1, expedido por la H · Lrg1slaturn Lo· 
Junta Censal. No son de tomarse .en consideración cal coo fecha 24 de marzo de 1925, sobre In catego 
y no se tomon las objeciones que se refieren a las ría de Ranchería que siutomátic~rnente adquieren 
distintas ocupaciones a que se dice se dedican los los centros de población donde exista J.u?.gado Au 
vecinos, porque careciendo de ti erras como se ha xiliar; por otra parte, se repite para meJorar el fun
demostrado anteriormente que carecen, esas ocupa· dnmento dt1 los procedimientos eeguidos p0r In Co. 
cianea ocf.uion11les son plenamente justificadas, toda misióu Locaf Agr~rin y por este Gobierno . el hecho 
vez que esos inllividuos están obligados a procurarse de que una entidad se tome como parte integrante 
lo indispensable paro las exigencia~ diorias de la vi- de otra entidad en los cosos eleccionnrios, no impli · 
da de 'ellos y de la1 de BU8 re~pectivas familini. ca la pérdida de los derechos nrlquiridos por la enti-

Coneider.ando Cunrto.-Que In Comisión Local dad agregada, y esto solamente significa que no se ha 
Agrario, en cumplimiento de lo dispuesto por los ar· logrado el número do habitantes requeridos por 111 
tículos 64 y 66 de In Ley de 11 de agosto tantni ve· Ley para integrar un distrito electora! o bien, que ~ 
ces invocado, dió a loe lteilores propietarios de pre· por razo,1es de orden polítiCo, muy njenas a las cues 
dios que pudieran result-ar nfectados por la dotoción tiones ecouómico-socinles que el agrnri~mo represen· 
toda clase de facilidades para la p¡esentoción de nlc. ta, han obligado In ugrPgación Ol~aE"ional; y por otra 
gntoe y pruebas en defensa de sutt intereeett . A ln parte, no habiendo sido probados lns objeciones pre. 
notificación consiguiAnt~. loe intere11ados contesto ron sentadas por el &leg11nte, toda vez que el documento · 
An In formB que se dejn dicho en el resu ltnudo cuar· calzado por el Inspector d1• Policía fue destruído por 
to de esta resolución, y n ella se l'Ontesta tn la forma los certificados· d~l ·l>reside11te Municipal de Tulnn
que en seguida se expresa: E l 1eñor Geltisio García, cingo y del Juez Auxiliar de Porníso, expedidos-en 
no llegó a comprobar la incnpacidod legal ~e J:'oraíso toda regla 11 petición del Presidente d~l Comité 
para recibir dotación de tierras eji.dale1; pues que Particular Ejecutivo dtfe~a poblado. Tanto en uno 
como se ha dicho en el dictamen de la .Comisión Lo· comO' en otro certiticudo, ¡.ie hoce mención de que los 
ral Agraria, con la copiB fotográfica del certificadQ impugnados por el señor Castillo Moreno, son agri. a...., 
expedido por el Presidente Municipal de Tulancingo, cultores, que obligados por In falta de tierrns se vln 
solamente se prueba que ese lugar siempre pa for- en la precisa necesidad de desempeñnr otros menes-
mado parte de IA división política de la Ciudad de teree para atender a su subsistencia y a Ja de sus 
Tulo.ncingo, cuando, a secciones de poderes se familias. Por esa virtud , no son aplicables las ex 
trata; pero de 11in¡u.n11 manera, que es a lo cepcionea contenidas en las fracciones 11 y 111 del 
calidad, econó'micamente dependa de Tulancingo, artículo 14 ReglomFrntnrio, invoc~do por el señor 
máxime cuando físicamAnte está separada de esa ca- Costillo Moreno en apoyo de su dicho. 
becera como puede apr~ciarse de manera incoafundi- Coneidenndo Quinto.-Que ha quedado legnmen· 
ble :con solo examinar el plano formado por el te demostrada la necesidad de tierraR que actual
lngeniero Munguia, documento que no ha si· mente padecen las v~cinos del poblado conocido con 
do refutado, habiendo pasado otro tanto con e) infor el nombre de 11 Paraíso'', y manifieita fa corre~ción 
me técnico d~l. referido profesiooista, por \~que pue. y le~~l,idad de los pr~ce?imientoe seguidos por la 
de y debe decirse que lo. def~nsa de los eenores pro- Com1s10n Local Agraria al tramitnr el expediente 
pietarioe se basó en nrg~entaciones más o menos seguido a ese mismo poblado, y solamente resta a 
personales, p'ero que ,.~ hacerla, descuidaron la cue_s. este Gobierno considerar los fundamentos legales . 
tión de fooao, dem~sf;¡-ando que los trabajos t~cnicos, para el caeio concreto de la atectnción a las. fincaP.. 
carecían de verac1~aa o de fund11mento mentífico LD. Ranchería debe dividirse, para apreciar hasta 
baatant.e a darles fuerza legal. Por lo que respecta donde llegan sus necesidades, en cuatro aonas. de
a la extensión de la finca Exquitlá.n, tom poco es ra- terminadas de manera precisa tanto en el informe 
zonable, por cuanto teniendo el señor García otras comp en el plano for&iadoe por el fog. Mungnía, a 
mucbaa propiedades, la af~ctación que pueda surgir a saber: zona ocupada por el caserío, 3 Hs. tierras 
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d t 1 d . 1 • 
e empora e P~lmera, 3 .1:fs., . terrenos de riego, 7 1 As. las q·ue agregadas a las 90 A.a. de ri~go, forma~n 

He. 2º As. Y tierras c~r1lee, 14 He. 10 As. que una parcela mixta útil para dotar a Un Jefe de fam1ha 
hocen u;i total _de _2~ lis. ao As. El Censo arroja'¡ o v11rón mayo'r ele 16 años, quedando así cubiertae lae 
uo total de. 72 IOdtviduos con derecho a dotación, en necesidades de 35 individuos, de loa 72 faltantee 
cons~cuenci~, debe hacerse la distribueión teórica de ¡ 11rrojados por el Censo. La exten<1ión que de ambas 
las tierras ajenas al caeerío, aplicando las fracciones 

1 
tierras se toma, es la que actualmente posee Exqai· 

l, Il Y 1 V del. articulo 17. Reglamentario, por lo 1 titlá~, debiendo fijarse la zona de protecciói:t_ corrH 
q.ue las 7 Ha. :.::O As .. de riego servirán para con- pánd1ente, al casco ¡le la finca y a la huerta que 
s1derar dot11dos a dos iodividuos, a razón de 3 He. existen en In misma. Para el.otar a los 3 indivi
cada uno, sobrando una hectárea veinte arens; las , duos 11 que se hace mención, se tomarán terrenos ce-
3 Ha. de temporal de primera, agregadas a la hec- I rri'les de la Hacienda de Saotn Teresa, en extensión 
tárea 20 are~s sobnntes, formarán un11 parcela mix · ¡ de 273 He. 90 As. que unidas a las 6 lis. 10 As. 
ta, que servirá para dotar a ·otra persona, y de las que sobraron del reparto teClrico de los terrenos de 
14 He. 10 As. se tomará.n 8 Hs para dot11r a otra Paraíso dan el to•al requerido para la formación de 
peraooa má11, resultando un eobrante de 6 Hs. 10 Ae., j 35 parcelas de 8 lis. cada una, con lo que quedan 
que ~n su oportunidad serán agregadas a "'otre parte- ¡ do~ados loe vecinos · cuo en pacida~ legal pa~a. ello, 
la mixta. De ua mane"1, en vez de los 72 iadivi· extlltentes en ese pob\aao. Del informe re11d1do a 
duoe con derecho a dotación, quedan 68, para los la Delegación de la C?owieión No.cional Agraria en 
que habrá de tomar tierras de las fincas cercanas ¡ el Eetado, con relación r.I e'Xpediente seguido al 
hasta completar la extensión requerida. aplicando Pueblo de Santiago Cuautepec, se dt!1prend1, que 
loeft_mis.mo11. tipo~ de parcelas que se emplearon para 1 en la distr!buoión de aguas para til ri~go de terrenCl.s 
la d1s~ri.buc1ón hipotética de los terrenos del poblado. 1 en esa región •. corresponden a la ~ac1enda de Esqllt· 
Laa umcas fincas afectables para ese efecto, son las ' tlán, en cantidad de 7,776.00 htros t>n tandas de 
que c?lindan inmediatamente con el poblado de re 36 hQra~, para el riego de 74 Hs: latfque se .supon
ferenc1a, y que eon laa denominadas " Esqoitláo" y dría debieran pasar a ~a Ranchena para el neg~ de 
"8anta Tereea", ambas pertenecieatea a la Teata• los terrenos de een calidad que ee le dan en dotación; 
mentarla de la 1elfom .María de J eeúe García y Ma- ; pero como esa 6nca posee una huerta que requiere 
fíóz, _pue11 no ca afect11ble ia es-Hacienda de Aha•· 1 riego, par~ laa 69 He. 90 As. les correaponden . ·: 
hi:etltla. por lae ruone11 que coa anterioridad se 7,334.~0 lltroa .por tanda de 34 horas, o t1ean 60 Ja. 
exponen. Como el heredero de e11a Testamentaria, tros por argundo durante las 34 horas de cada tan
Mel"tor (hilnsio Oarcía, poeee otraa variae propiedadea, da de laa que correspondían a la Hacienda de Esqui
. pnrn la aplicación de la regla eetabltrida por el ar- tl,11, quedando doa horas de riego también en cada 
tículo 27 HeglamentariCJ, ~" impone conaiderar antee tanda. para In huerta, con Ull volumen total de 
cullluR eon ea111 propiedad c11 y que ~ xten1io11c 11 tienen: 432 00 litro1, e11 cadn una . Laa demás Socas meo 

MEXATEPEC.... . ... 1,829 Hs. 98 As. OO. Cs. ciooadae en la pretente resolución. no son de afect.ar-
HUENAVISTA,SAN MI- ae en el preaenle carn, por no ser inmediatamente 
GUEL TEXCATITL.l Y 1· d 1 bl 1 d b d LA ESTANCIA . . . .. .. l .3iG .. 20 ,, OO. ,. co io. aote con e po 11 o qua 11e o_ta, astan o con 
CORRALITOS . . . . . . l, 145 " 48 " OO. " In l1err~1 que poseen 101 que as1 lo son, para .ese 
SAN ISlDRO . ..... . ... . 592 " 62 " OO. " efecto, ll>!ndo po~ lo tanto de aplic~se y se aphca, 
SANTA TERESA . . . . . . 006 " ~O " 00. " ta fracción 1 del artículo 22 Heglamentario. El 
EXQUITLAN . . ..... · · 143 " 28 " OO. " monto total de la dotación 11erá de 413 Hs. 20 As. en 
TOTAL . ..... . . .. . .. : .5.~ As. 28 As. OO. Cs. la forma indicada . Por lo ante:iormente expueato, 
Los anteriores datos fueron towado1 de vu1oa y con fundamento en loa artículoa 3"1 y 79 de la Ley 

exRedientea eeguido11 en la Comiaióu Local Agraria de 6 de enero de l 9Uí, 27, de la Constitución Gene
n distintos puebloa, y del ioforwe rendido a la mi1 ral de la Reptiblica, 13 22 y damás relativos de la 
rna Oficina por lll lngeoiHo Alfonao ~I unguía, Ley de Ltotacionee · y Heatituciones de Tierraa y 
quien a su "ez los obtuvo dll las Oficinu del Cataa. Aguaa de l l ·de iagoato de 1927, rttformada y adicio 
tro, del ReKistro Ptiblico de la Propiedad y de la nada por Decreto del Congreso General, d.: 17 de 
Col'tnduría Genéral del Estado, y consecuentemente a en .. ro del preaente año, u{ como en el Decreto de 
la extensión total que arrojan las propiedadu del la H. Leg'1ilatu1a Local, de fecha 24 de marzo de 
eellor Gelasio García es aplicable el artículo 27 Re. 1925 y de acuerdo cou el dictamen y planos aproba-" 
glamentario, en su párrafo aegundo, por cuanto no dos por la Comisión Local Agraria, el suscrito Go· 
se bnce necesario fijar la pequeña propiedad en nin- bernador Cooatitucional del Eetado, deber{" resolver 
gona de las fincas que reaultará.n afectadaa con la y resuelve: 
dotacion que decreta a Paraíso, bastando eo!aoi'aote Primero.-E11 h~gal y proceden~ .la 1olicit11d de 
con fijar la~ zonas de protección a los caecos o edi6cio8 dotación de ejidos elevada ante este Gobierno por 
con que lu fincas cuenten, de acaerdo con los artícu· . los vecinos de la localidad denominad11 "El Para(ao" 
los 31 y 33 de la Ley de 11 de agostode 1927. Siendo del ~fuoicipio y ex-Dirtrit~de~ulancingo, de ute 
72 loa que resultan faltan tes de tierras, deben tomarse , Estado, y en conarcuencia, ··:'\ 
de l~ Hacienda. dfl Exquitlán.,,69 l;ls .. 9~ As., de tierraa Seguado.-:-Ee de dotarse y 'lte dota a la men~io
de riego, que fiJando una parcelf rndmdual de 3 Hs., cionada localidad, con 421 Hs. 20 As. (Cuatroc1en . 
ah\a.nzarán para dotar a 23 peraouas, !lobrando O He. tas veintiuna hectáreas veinte areaa) de tierras que 
-90 As~ y 69 Hs. 40 As. de terrenos cerriles coo pastos, 1 se tomarán ~n la siguiente forma: 69 H1. 90 A1. 
con parcela también individual de 8 H11. sen irán para ' (Sesenta y nueve hectáreas noventa areae) de til'rrH 

.do,tar á·B p!lrionts, resultand~uneobrantede 5He.40 de riego y 69 H1. 40 As. (Seiientay nueve beclánias 
. ' 

,. l-. 
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cuarenta areas) de C'erriles con pastos de Jo. Hncien· 
da denominada 11 Esquitlán'', y ~81 H~. 90 As. (Doa· 
cientas ocbe~ta y una hectárens noveñta nreos) de 
terreno~ cerr1 les con pastos de In Hacienda de ''San· 
t_a Teresa':, las que se expropiarán por causa de uti 
hdad pública y C'On cargo ni Gobierno Gennn\ de la 
Nación , debiendo pasar a podt::r de In R1rncber(a con 
todos sus usos, costumbres, ncceeiones y servidum 
brea y cott cuanto por Ley y oattirnleza. debe corree· 
ponder les . incl Utai ve las aguas B que ee hace referen 
cia en e~ta resolución, \as que Pe tomarán del Río 
Chico de Tulancingo , en la cantidad y forma indico
dna, quedando los derechos de los propietarios a 
salvo para que los ejerzan en términos del articulo 
109 de \a Ley de 6 de enero de 1915. 

Tercero.-DE be fijarse una zona de protección 
conforme a lo mandado por los artícolos 31 y 38 
reglamentarios a eft?cto de que tanto el propietario 
de Ja finca como los ejidatarios, consenen la mejor 
nrmooía, obehniéndotas de invadir Jos derechos aje· 
nos, que pudieran ser en usa de fricciones qoe alteren 
la tranquilidad y la paz pública. ' 

Cunrto .. -E!1 ncatBrniento a lo mandndo por loe 
1artículos 76 y 77 de la Ley citada anteriormente, 
notifiquese estn Hesolución publicindola en el "P~
riódico Oficial,. del Estado, y elévese a \a ronsidera
ción del U. Presidente de la República por conducto 
de In Comisión Nacional Agro ria. Dadn en ~l Pa 
locio del Poder Ejecutivo del Estado de Hidal~o. a 
los veinticinco días del mett de abril <le mil novecien· 
tos veintinueve. ~I GobernRdor l'onatituciona l del 
Eetndo, Barto/clmé \ ~nrgns Lugo - El SubePcre 
tario ~ ~ncnrgado del Despacho, Lic. Do\•id .Uoreno. 
Tejed a. - Húbricne. 

El C Da río Pórey.¡ 8t cretorio du la Comiaióo Lo
co 1 Agraria, Uertitica: que la preeente ts copia fiel 
debidamente confrontada con su original que obra 
en el expedient~ del t-'arníeo.-Pacbuca de Soto, ju. 
nio 10 de 1629.-Darío Pérez. 

6897 
Al margen un "'ello que dice: República Mexica. 

na.-Estado de Hida~go.-l ,owh~ión Local Agraria. 
Al margen de diez bojas sel lo que dice: "Estado 

de Hidalgo.--República Mexieanll.-.Poder Ejecu. 
t.ivo".-·AI centro; Exp. núm. 176 ''TLANALA
PAN'', Municipio del miPmo nombre, Distrito de 
Apam, Hgo.-H.éRolución.-VISTO para su resolu
ción el expediente número 176 tramitado con motivo 
de In solicitud de restitución de ejidos elevada por 
los vecinos del Pueblo denominado ''Tlanalapan", 
del Municipio del mismo nombre, del ex-Distrito de 
Apam, de este Estndo, y 

Resultando Primero.-Que Al U de octubre de 
1927, los vecinos del pueblo de ••Tlanalapan", del 
Municipio del mismo nombrt\ del ex-Distrito de 
A pam, elevaron an_t1'es .. Gobierno solicitud de res
titución de ejido1t1, }#'ciéndoee la advertencia en ese 
documento, que en e.o de que no pudieron co~pro
bar loaCJerecbo~ a la restitución, se siguiera el expe· 
diente por ampliación en virtud de que las tierras 
con que cuentan no son su~cient~s para .cubrir las 
necesidades de todo el vec~ndar10 c~~~cttado. eara 
trabajar Ja tierra. Este 'Gobierno rem1'10 la sohc1tud 

a la Uomisión Ldcal Agra'ria, la que instauró el ex
pediente en sesión del día 1.0 de diciembre del mismo 
año y se publicó en el número l del Tomo LXl del 
••Periódico Oficial" del Estado, correRpondiente al 
l Q de enero de 1928. 

Re8ultando Segun .. do.-:--_Que el 14 dejun.io del_áño 
próximo paHdo, la Gom1s1ón _Local Agraria designó 
ni ingeniero Franc.isto Caban1IJas pF&ra que d_e acuer-
do con los títulos que presentaron los vecinos. ?~l 
pueblo y dictamen del Pale6graf~ de la Com1s1on 
Nacional Agraria, identificar~ las tierras r~clam~da~. 
El 30 del mismo mes el mencionado Ingeniero rmd1ó 
su informe en el que asi.;rnt.a que ninguno de los pro· 
pietarios de lati fincas sefinladas como poaeed_oras de 
las tierras, se presentó a la diligencia de deslmde º.º 
obstante de habérseles concedido un plazo de seas 
días, por lo que procedió I hacer la identificación, 
acompañado de los miembros del Comité y algunos 
vecinos. Qae del recorrido que hizo en los terrenos; 
resultó que no todos loll puntos mBrcados en loe títu· 
los pudieron identificarse, pues muchas de las señales 
en el los pormenorizadas, han desaparecido, y otras 
po.r la generalidad de los .términos en que están 
concebida' no pudieron precisarse. Que los únicos 
plintos que pudieron identificarse fueron los de ''Las 
Pei\uelns" y "El Tezontle''. Plnnificó una superficie 
de 2947 Ha. 46 As. distribuidas en In forma siguien-
te: 1755 He. 61 As. de1 ejido del pueblo y 692 Hs. 
7 5 As. de la Hacienda de •·San Pedro Tochatlaco" 
de lns que 257 He. 50 A11. f¡On de terrenos cerriles y 
el resto de temporal; de •'San Junn Ayahunlulco" 
67 He. 40 As. de tierrne de tern poral y <le •·San 
laidro" 431 "tl.e. 70 As. de 11& mismn calidad. TodoP 
los terrenos planific11doe contienen maguey, y la 
parte correspondiente a ••San Isidro" es irrigable con ./ 
IH aguns broncBe que bajan de los cerros cercanos. 
El señor l4.,ran.cisco Dosal, propietario de la Hncien· 
dn de "San Isidro"' y apoderado ® loe propietarios 
de la Haciendn de ••San Pedro Toohatlaco", envió 
al Ingeniero Cabanillas un plie10 de objeciooes a los 
trabajo1 de identifica,ción, pero como dice acertada· 
mente la Uomisi6n Local Agraria no tiene coso 
citarlas porque eetán basadas en simples hipétesis. 
El señor Lic._ Car loe Sánchez Mejorada ae apere~ó 
en el expediente pnra que se le tuviera como apode 
rado de la 11 Funhción Ignacio Torree Adalid,,, pro. 
pietaria de la Hacienda de 11San Juan Ayahualulr.o. 

Resaltando Tercero.- Que la Comisión Local 
Agraria en dietintns ocasiones dirigió oficios a ~<'B 
miembros del Comité Administrativo pidiéndoles ltie 
documento& que comprobaran la fecha y forma de la 
detentación, pt'ro 1ola mente preaentaron copia cer
tificada expedida por el Juzgado de Primera Instan. 
cia del Distrito de Apam, relativa a un escrito de 
demanda entablada por el Presidente Municip~I de 
Tlanalapan y varios vecinos en contra del Adminis 
trador y propietario de la Hacienda cie "San Pedro 
Tocbatlnco" por la npertura de una zanja que llega
ba en algunos puntos hasta o:edia vara de lu caeos, 
con lo que se l'3sionaban gmndemente los vecinos 
pues no sólo invndía tqrenos, Jestruía y derrumbaba 
cercas, sino que penetraba a algunas casae. Kafe 
juicio no llegó a terminarse ein •abene loe motivos. 
También presentaron copias eimplee de varioe 06cio1 
carnbi11dos entre la Pre~deocia Municipal y el Go-
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bierno del E~tado, en los que se pedía a éste exigiera 
al Jefe ~olít1co de Apam que no pueirra ob~táculos 
~ ~o~ vecinos .de Tlanalnpan porn la continuación del 
JUICIO. Asímtemo copia simple de un oficio girado 
por el Jefe Político a loe propietarios y quf'josoe 
para celebrnr una junta de avenenci:::. 

Resultando Cuarto.-Que el 11 de agosto de 
1928 parn dar cumplimiento a las diaposiciones de 
loe artículos 60 y 61 de lll Ley de Dotaciones y 
Reetituciünes de Tillrros y Aguas de 11 de agosto 
de 1927, los propietorios nombra roo al seiior ln11e· 
11iero 1 .ui13 Mondrngóo paro que los representara en 
la formación del Censo agro-pecuario. La Comieión 
Loen! Agraria nombró ni señor Francisco Juárez 
porn que dirigiera los trabajos del levantamiento del 
< 'enrn agro-pecuario y el pueblo dió su representa
ción al señor ElisE'o Rivero. Loa trabajos de la l"unta 
Censal dieron principio el dla siete de abril próximo 
pasado, terminándose el día nueve del mismo mes; 
con los siguie11tes resultados según el resúmen fot· 
ma~o. por la pro.pi.a junto; habitan.\e.s 1410; jefes de 
famtlta 286; tnd1v1dtros que· P<!.see.n--parcelas 163 y 
con derecho a dotación 329. El rep'resentante de los 
propietarios presentó un extenso Jfliego de objeciones, 
en el que figuran la casi totalidad de los individuos 
con derecho a dotación.,, agrupados en cuatro cap{. 
tulos de objeción, a saber: individuos que·coñcurrie 
ron a los censos de 1915 y de 1929, manifestando 
tener parcela dentro del ejido; individuos que con
currieron a loR dos censos y que dijeron no tener 
parcela; individuos que no habiendo concurrido al 
censo de 1915, al formarse el de 1929, manifest.aron 
tener parcela en el ejido, y por último, los que ha. 
biendo concurrido al ·censo de 1915, no lo hicieron 
al de 192!1. Loe motivos ele excluaióu, segó.n el ale. 
gante, son por el orden de grupos qae ee han citado, 
wmo siguen: que Jiaponiendo el Articulo 127 Re· 
glamentnrio, en su fracción I, que lrs personas que 
sirvieron de baee para la dotación anterior, deben 
de~c:irtnrse del dert>cho a dotación, paeaudo las par
celas que actual mente poseen 101 del tercer grupo, 
a las personas qui legítimamente deban correepoo . 
derles, que loe individuos que ha'll-beredado de eue 

.-mayores las parcelas, deben continuar en el uso de 
e llas~pero de ninguna manera loe que las obtuvieron 
en perjuicio del derecho de otro, por lo que éstae, 
para tener derecho a ser ' incluídae en la nueva dota 
r.ión, han de comprobar" antes el requisito de vecin· 
dad qlJe la Ley exige. · Ademál!I, hace otras objecio 
nea individuales, por divelSf)S motivos, tales como 
loe de no tener familia a quien sostener, de que 
existe varón en la casa en 'la que fué empadronada 
alguna viuda, por tener parcela que perteneció a 
algunos de sus familiares y por poseer capital mayor 
de $2,000.00 .. 

Reeultando Quinto.- Que la Comisión Local 
Agraria al 15 de abril próximo anterier, notificó a 
los señoree Frt1ncieco Doeal, propietario d~ la Ha
cienda de 11&n Isidro"' y apoderado de los señores 
Orvañanos y Quintanil.lllJ Hermanos, propietarios de 
la Hacienda de "San Pedro Tochatlaco" y Licen
ciado Uarloe Sánchez Mejorada~ mandatario de la 
•·Fundación · Torrea Adalid" propietaria de la Ha
cienda de ''San Juan Ayahualulco", para que hicie
ran las objeciones y alegatos que eatimaral) perti. 

nerite1 en defensa de 1us intereee1. Como raeultado 
de las notificaciones enteriorea, los propietariol! .ale· 
¡aron lo que se consigna en el Reeultan.do Qurnto 
del dictamen de la Comisión Local Agra na y que ee 
estudiará en loe Considerandos de la presente Reso· 
lución. 

Considerando Primero.-Que la solicitud de re1· 
titución a ampliación dé ejidos según. procedi.e~a, 
elevada ante este Gobierno por el Comité Adm101e 
trativo del Pueblo d11 11Tlanalapan", del Municipio 
del miamo nombre, del ex-Uietrito de Apam, de esta 
Entidad Federativa, está basada en las diepoeicionea 
de !os artículos 19 y 30 de la Ley de 6 de enero de 
1915, 27 Constitucional y 13 de la. Ley de 11 de 
agosto de 1927, reformada y adicionada por Decreto 
de 17 ~e enero próximo pasado, toda vez que loe 
pueblos, rh9cher{ae y demás centros de población 
invocados ~n e! p~rrafo séptimo del articulo 27 
üonetitucional tien·en .derecho para reclamar la res 
titució\:i de. las. tierroe que les hayan sido quitadas, 
o en cafio · d'e que con arreglo a las dispoeicionee 
vigentee, no procedier~ .la ree'titucióo, ee lea deben 
dejar aquellas en calidad de dotación, que a tal 
eq\livale Ia·ámpliación· de ejidos según la tésis sos
tenida por la ·H. Suprema 'Corte de J uaticia de la 
Nación, cumpliendo con el requisito d-e comprobar 
que la localidad peticionaria carace de tierras en 
extem1ión suficiente para cubrir sus nece1idade1. 

Considerando Segundo.-Que la Comisión Local 
Agraria tramitó el expediente cumpliendo con todos 
los reqoi1itos establecidos por las Leyes Agrariaa 
vigentes, as{ como.instó al pueblo para que compro
bara el derecho de la restitución solicitada y comi
sionó al Ingeniero Dabanillae para que identificara 
las tierratt reclamadu, el que rindió eu informe· en 
el sentido de que no fué posible la identificación, 
porque han desaparecido mochos pontos que señalan 
los títulos, pues hao transcurrido mas de 300 años y 
es muy natural que haya cambiado el Hpecto físico 
del terreno y k>s nombres· de loe parajes, etc. No 
existiendo datos y documentos suficientes, debe 
declararse que no procede la restitución solicitada y 
estudiarse la ampliación, teniendo en cuenta que la 
planificación que hizo el Ingeniero Cabanillae y lol!I 
datoll que arroja su informe as{ como los que existen 
en esta Oficina y el informe complementario de} In
geniero Luie Segura y Gama de fecha 28 del pre
sente mes, son suficientes para reeolver el expediente 
por ampliacióu de ejidos, de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 3Q de la Ley de 6 de enero de J 915 -
y 42 y 50 de la Ley de l l de agosto de l 927, refor 
mada y adicionad9. 

Considerando Tercero.-Que la designación de. la 
Junta Censal, estuvo hacha conforme a lo que ~eta. 
blecen loe Artículos 60 y 61 Reglamentarioa, por 
haber sido integrada por los Representantes de la Co 
misión Loc(ll Agraria, del pueblo eolicit~nte y, de los 
p. ropietarioe de fincas que poei~m~te resulten afee 
tadaa con la dotaoión, y que par a formación del 
Censo, ae tuvo .a lo preecripto p' el. Artículo 62 
también reglamentario. Que como se puede ver en 
el dictamen apr::obado por la Comisión LQcal Agra· . 
ria, el resultado de loe trabajo11 censales fué el ai· 
guiente: habitantes 1410; jefes de familia 286; indi. 
vidnoe que tienen parcela dentro del ejido 136, y con 
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der~cho a dotación, 329. El gana.do que poseen los 
vec10os, está compuesto de laa ~iguientes cabezas: 
497 de asnal; 8G de cabal lar; 505 de vacuno; . 53 dé 
cobrío; 51_5 de lanar y 319 de porcino. Este Gobier· 
no ha examinado debidamente las razones expuestH 
por el repreeentate. de los prClpietarios, en cada uno 
de lo~ grupos que informan su P!iego de objeciones, 
y esta en todo de aruerdo en la 1ruprocedencia de ¡11 

inclusión de los individu.oe que resultaron beneficia
dos en la dotación anterior, dentro del derecho que 
lee reconoció indebidameDte la Junta üeneal. En 
esa virtud y de entera conformidad con lee aprecia
ciones que al respecto se hacen en el dictamen dicho 
@olamente se corrige el censo en el sentido de I~ 
exclusión de 3!i4 person'le, equivalente a igual nú." 
mero de parcela decretadas por In Resoltición Pre· 
sidenci11l que en el añude 1917 mandó da: tierras a 
loa vecinot!l dt •·Tlanalapao", y por I" qoe vé al reco
nocimiento del derecho a dotación de que fueron 
excloídoe indehidamente por la Junta Cennl los 
jefes de familia marcadoa en la columna rellpectivn 
conloanúmeroi;4f!,9Ó. 104. 196, 198; 203. :.!18y 
234( porque no ePtando comprendidoa en ninguna de 
laa fraccionee del Artí!iulo 16 Reglamentario no 
exiate rozón moral ni legal para eH esclo1ión. Aef, 
puea, queda corregido el censo de acuerdo <'on lu 
e11peciffcacioneio di.-1 ordenamiento rcepectivo. y re· 
imitan l l6 individuoa con derecho a d ota<'ión en nz 
de loa 426 i11~1 : rito11 por la ri-petida Junt' Cen11al. 
Que como tamlJión dice l'I dictamen que e aprecia, 
la actual di11tribuci6n de par<'(•la 11n el 1j1do de 
"TlaORl11pan'' e11 dcfectuo o d c?bieodo enmenclar1e en 
el 1rnntido que ordena IA Re olución Pre1idt1ncial da 
que ee ba ho<'ho 111érito, y de cuerdu con lo manda 
do por In fracció .. ll del Aruculo 127 J ., la L ey de 
11 de agosto de 1927, lu parcel qu11 ~ .. formeu con 
motivo dtt la ampliación, Ji.-ben ··ttioaut-' a h1-11c6 
ciar n i11di \•iduoa que 110 c1tén i111cr ito t-n 111 l'e1110 

del917. 
Voneiderando Cuarto -<Jue la Cvmi.ioo Lucal 

Agrinin, para mejor conocimiento del aeunto puest<1 
a 11u dicta1ue11 , determinó tomar datos de los infor
me& rendidos por 101 lngenieroa Fra11ci1co Cabani
llu, Eatanielao l\lunguía y Segara y Gama, en el 
roncepto de que el informe del Ingeniero ~longoí91 
fué rendido en ocasión de la tramita&ión del expe
diente ya resuelto que exiate en los Archivos de la 
Comisión Local Agraria. De esos ioformea 1e de1-
prenil"' que el actual ejido del pueblo se compone de 
17 55 Hs. 61 As. de turenos de temporal de aegun 
da y te1cera c lase con algo de cerril; que de esa 
misma entidad son tod.,e las tierras de la región, 
estando en su generalidad sembrada. de maguey, 
siendo los cultivos principales aparte de éste. el maíz, 
la cebada, el baba y el frijol; q!le el clima del logar 
es templado y IRS lluvias soo escasaB, principiando 
en el in.es de julio para terminar en ae.ptiembre; la 
vegetación espon¡e#l!stá formada de pirú, pasto, 
nopal y algunos áparNles. Los poebloll más cer-
canos son los de n Gabriel, Tepespulco y Tepe-
yabaalco, a 7, 6 y 7 kilóme_troEi de di~tanci~, respec
tivamente. • Laa fincas cohodantes rnmed1atae del 
pueblo aon : "San Pedro Tocbatlaco", '"San laidro" 
y •·San Juan Ayabualolco", estando todas lall tierras 
de eataa fincas plantadas de maguey. Las coteclias 

en lo general son malas. Que los Hacienda_& que ee 
bnn mencionado, de acuerdo con lo que dispone el 
Artículo 2 L Reglamentario, son las únicH afecta bles 
en el presente caso, pui!s siendo colindantes inme
diatas del pueblo cuentan con las siguientes exten
siones: La Hacienda de "San Juan A.yahualulco" 
592 Hs 40 As.· la de "San Isidro" 1515 Hs. 53 A.e. 

' ' '' H A y la de •·San Pedro Tochatlaco 1~80 s. ~4. s;, 
y todaa bao contribuido para dotac~ones a d1stm~os 
pueblos. La primera de las fincas citadas, es propie
dad de la Testamentaría "Torree Adálid'', que Pºª'é 
además l11e siguientes fincas: "Tepetate1", "14e 
Delicias'', •·Guadalupe" y "La Presa", que _hacen 
una extensión total dentro del E11hdo de H1dnlgo 
de 6040 Hs. 46 As., siendo aplicable P"'ª el caso de 
la afec:._tación el párrafo segundo del Artículo 27 de 
la fon repetida Ley de 11 de agosto de 19'l;l. De la 
proporcionalidad aacnda por la Comisión Local 
Agraria resulta, que requiriéndose 812 He. para la 
ampliación, _que equivale a una nueva dotación, ex
tensién necesnria parn forruer 11.Ji parcelas para otros 
tantos individuos, 'll razón de 1 He. para cada uno, 
de acuerdo con la (Facción Ill del Artículo 17 Re· 
glameotario, debiendo contribuir !as fincas que se 
han indicado en la Forma que se dirá en los puntos 
resolutivo1 de esta re11olució1h 

ConsÍderando Quinto.-Que este Gobierno, viato1 
101 ah1gato1 y objecionPB formulados por loe propie
tario• de lns 6ncas de referenci11, hace suyos loe 
razonamientos con que la Uomiaión Local Agraria 
ha conte1todfl uno~ y otras, por encontrarloe apega· 
do1 a la Ley, puee en el curso de la presente reeolu 
ción queda perfectamente dtlmo11trada la cnpacidad 
del pueblo de que Bll trata parn por medio de sus 
repre1entantu, 1olicitar la ampliación de ejidos, 
cnuw supletorio de la restitución, toda vez que care
ei1111do como cartee de tierra!! en extensión suficiente 
a au~ necr1id,.dee, ute mismo Gobierno está obliga. 
do ha concurrir al remtdio rlc eea neceaidad dentro 
de lu facultade1 que le conceden las leyes de · 1a 
materia en loe Artículoe expreeado• en los Ooneide
raodo11 anteriore1. Por todo lo expuesto y con fun
damento en loe artículos 1° y 39 de la Ley de 6 de 
enero de 19 l 5, 27 de la Uonati tución Genera 1 <ie la .._ 
Hepúblicti y 13, 42, 50 y demás relativos de la Ley 
de l l de ago11to de 1927, reformada y adicionada por 
Decreto del Congruo de la . Unión de 17 de enero 
dd prettote año y de acuerdo con el dictamen y 
plano aprobado1 por la Comiei~n Local Agrarta, el 
IUt!JCrito Gobernador Conetitucional del Estado, debe 
ria reanlver y relluelve: 

Primero. -No procede la re.titución solicitada 
por el Presidente y Secretario del Comité Particular 
Administrativo del Pueblo de 11Tla.nalapan", Muni
cipio del 1niamo nombre, ex-Distrito de Apam, de 
e1ta Entidad Federativa, dejándot!le a salvo loe dere
chos del mismo pueblo para cuando pueda jueti6car. 
los ante las Autoridades reepactivas. · 

Segando.-Es de dotarse y se dot.a tíl vecindario 
del miemo pueblo, por co.o~pto de nr.ipliació.i de 
ejidos eo 1 812 He. 0(ochocientu doce hectárea•) de 
terrnnos de temporal de segooda claae con waguey, 
que ee tomarán por causa de utilidad pública y con 
cargo al Gobierno General de la N a<'ióo, de laa 
Haciendu denomi011dae •·San J11an Ayobo11lalco" 

-.. \ 
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"San Pedro Tochatlaco" y "San l11idro", en la pro 6974 
porción de 553 Hs. (quinientas cincuenta y tres JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
hectárea!) !47 Hs .. (ci~nto cuarenta y siete be?tá· • DE ftf6~&?A. 
reas) y 1J2 Hs. (ctento doce hec,táreas) respectiva. A las once horas del octavo día útil posterior a la pu· 
mente, debiendo .concederse a loe propietarios el plazo · blicación del presente edicto en el ''Periódico Oficial" 
a que se r~6ere el Articulo 36 reformado de le Ley del Estado, en el que se insertará por solo una v~z. así 
de l .L de a1losto de 1927, pau que exploten le rua- 1 como en "~1 O'?servador" que se edita en esta ciudad, 

· · · 1 ' · • t · d 1 tendrá venficat1vo en el Local de este Juzgado la tercera 
guey~~ª. existen.te en ~s .terren~ roa ena e ª almone~a de remate de la casa número tres de la primera 
amphac1ón, debiendo ae1ml$mo 6Jar!e una zona de calle de Guadalupe de esta ciudad y con el número seten
protecmóil ' de 10 He. al r~sc;:i de la Hacienda de ta y tres de la sexta calle de. Gómez Farias, que limita al 
"Son Julln Ay~hualulcn". Norte, segunda calle de Rafael Luc:io; al Oriente, p~ime· • 

Tt!rc6to.-Lat1 tierras pasarán n poder ael pu .. blg ra c~lle de Guadalupe; al Sur, pro~1edades de Catal~na y 
·on todos ue usos coetumbrec: y servidumbres y Marya Guad~lupe Menes~s y al Poniente. se~t!i ~e Go~ez 

e 8 • • . Fanas. Dicha casa fue embargada en el JUICIO seguido 
con cuanto_ p~r Ley Y naturah.,,~ pu? 1 ~ra corres pon por Fernando Téllez Girón contra Dolores Melo. 
derlee, adv1rt1éodoire a loe propietarios de las fincas Servirá de base para el remate la cantidad que cubra 
de la obligació9 que tienen de conservar y no des l~ dos ~erc~ra~ parte~ del precio ~el avalúo que es de 
truir las plantaciones de mnguey, de acuerdo coo lo cmco mil se1sc1entos c.1!1cuenta y cinco pesos, s~senta Y 
diep1t111to por el Artículo 36 ooteriormente citado. o~ho centavos. deduc1endosé de tal base el vemte por 

., R . R . . e . . ciento legal por tratarse de tercera almoneda. • 
e~ rto.- e~í!aee ~sta eeoluc1oo. al . omi_te Lo que se hace del conocimiento del púbJico en deman· 

Particular Adm1n111t-rat1vo para rn eJecuc1ón, de da de postores. 
acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 72 de la ~achuca de Sot~>. 17 de junio de 1929.-El Actuario. 
Ley de la mnteria, previniéndole que la afectación Od1l6n ,V:era ~<_1cip. 1-1 
se hará de conformidad con el pláno aprobado por la Admm~str~c1on de Rentas.--:P~chu~a.-;--Derechos en-
e · ·, 1 1 A · d 1 d el 1 terados, Jumo 18 de 1929. -Rec1b1do, JUn1019 de 1929. 1 om1111Qn .. ri1·a grana y e o man a o por os 
Artrculo11 73 al 75 del mismo ord1·11amiento y C\\m· 
piase con lo prever.ido en el indicado Artícu lo 75 en 
su parte final. 

Quinto.--N 11tiffqul'8(! cit a Reao '. uc1ón ·n ¡., tér· 
minoa que manda 1011 Artícu los 76 y 77 d1• la prl' 
citndn Ley de 11 de agosto, publil·,ndo la l·n el 
''Periódico Oficial" del E11t11d u y ~ l t\' t>Rt' 11 la conai. 
clt!rncíón dPI l'. 1-'nsidl'u l e da 1 lhpt'1blic·1 .por 
co111_lucto de la Comiaión :Sacíun 1 Agrari .. p1aru eu 
revisión. 

U11.la 011 el Pa laci•i dt!I Poder 1-~jccUll\' O dr l Ka 
tado dll H1d11l~o, 11 lo~ treinta y un di rJ .. I ltl•: di: 
mayo di,i mil 11oveci1:ritot1 \' t•1111 111U t: \'e.- IC1 0 1.Jber 
1111dor ( 'on&titucionH l del Eatado, Bartol . mé Vaq1tu 
Lugo. -- El ~ubsenetario i4:r.cargadn de l l>e1pat~bo, 
Lic. D1wid t\loreno Tejeda.-.Kúbrii~a . . 

Darlo Póre1, Secretario de la Cc•mi1ión Lo<'al 
Agrari11 en el E;itado de HidalgQ, \ 'ertificA: Que la 
pre@t>nte 8!I copia 6el dtibidarnente conírootdtla con 
su original etUe obra en el expediente eegoido por 
restitución de ejido1 al pueblo de "Tlanalapan". -
Pfchucn d ,, Soto, junio 1 l de 1929.-:-Darfo Pér~•· 

SECCION DE. A VISOS 
JUDICIALES 

6914 
JUZGADO DE LO CIVIL OEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
• EDICTO 

. 6971 
JUZGADO D~ 11/. INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUEJUTLA. : 
l':DICTO. 

Convócal!e penonal! creanse con derecho herencia in. 
testamentaria Bacilio Monterrubio, vecino fué Orizatlán, 
este Distrito; presentándose deducirlo dentro treinta 
dlll3 si¡uientes tercera publicación "Periódico Oficial" 
del Estado, haciéndose igual publicación en ''El Inde
pendiente" de Pachuc<\. 

Huejutla, Hgo,, 25 de mayo de 1929.-El Secretario, 
E11riqu• ."de.fía. 3-1 

Administración de Rentas.-Huejutla. -Der~hos en
terados, mayo 28 de 1929 -Recibido, junio 19 de 1929. 

6867 
JUZGADO 29 DE l• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
CONVOCATORIA. 

S. convoca a todos los que se consideren con derecho 
a la herencia intestamentaria del seftor Julián Perea, 
vecino de Aca:rochitlán, para que se presenten a deducirlo 
dentro del término legal contado desde la fecha de la 
última publicación oficial. 

Tulancingo, junio doce de mil novecientos veintinueve. 
-S. Alarcón, Srio. 3-1 

Administración de Rentas. - Tulancingo. - Derechoe 
enterados, junio 12 de 1929.-Recibido, junio 17 de 1929. 

I 

7055 
JUZGADO D• LO CIVIL DB:L IHliTRITO 

Di PACHUCA. 
EDICTO. 

Se 1:,-0nvoca a todas las personas que enumera el artículo ConYócase a las personas que menciona el artfculo 1522 
1522 del Código de Procedimientos Civiles, para la dili- del Código de Procedimientos Civiles, para la diligencia 
gencia de inventarios-y avalúas en el juicio Testamenta- de inventarios y avalúo de los bienes testamentarios del 
río del sefior Segundo de la Concha, y que tendrá lugar seiíor Alfonso Straffon: diligencia que tendrá verificativo 
el décimo día útil después de la última _publicación del en este Juzgado a las once horas del décimo dla h6bil 
presente edicto en el "Periódico Oficial" del Estado, en posterior a la tercera publicaü'>n.ifl presente en el "Pe· 
el que se insertará por tres veces consecutivas así como riódico Oficial". Esta convoca to~ se inserta asimismo 
en "Vanguardia" de esta ciudad. : por tres veces en "Vanguardia:'·'..J 

Pachuca de Soto, junio 14 de 1929. - El Actuario, Odi- 1 Pachuca, Hgo., junio 18 de Hf29. -El Actuario, O. 
lón Vera Macip. ' 3-1 ' Vera M.. 3-1 

Administración de Rentas.-Pachuca.--Derechos en· 1 Administración de Rentas.-Pachn::a. -DerechoR en
terado•, junio 17 de 1929. -Recibido, junio 19 de 1929. l terados, junie 12 de 1929. -Recibido, junio 20 de 1929. 
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6560 

7º'9 JUZGADO DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE HUICHAPAN. 

DE PACHUCA. • EDICTO: • 
EDICTO · 1 te del predio rústico 

· . Convócase a postores, el! e rema· · · d :recozautla, 
En la sucesión intestada del sefíor Albmo Islas, se · 'Mandodhó", sito en Bothe, del Mumc_IP~0• e ercantil a 

convoca a todas las personas que se crean .con derechd ¡ de esta jurisdicción, e~ba~gado,. en JUt~1Ju~ado a las 
la herencia para que se presenten a deducir~a ~entro ~ Agustin García, cvie ~e ve!i?c~ra ~n es la ter.cera pu
término de treinta días contán~?s~ desde_ la;?Itima pu~h- diez horas del noven~día uttl 81~1;11en~~;rª Oficial" del 
caci6n del presente en el ''Penod1co Oficial d~l .Esta ºi blicación de este edicto ."e.n el Perio d ic$2i 0 20 
en el que se insertará por .tres veces consecutivas as Estado. Es postura admisible la suma e SE · t · . 

• como en "Vanguardia" de esta Ciudad. . Huichapan, Hgo., 5 de junio de 1929.-El e~r~~~'92 
Pachuca, 7 de junio de 1929.'"'- El Actuano, O. Vera ~Ii .Bernardo Rojo. · . D h 

· 3 Administración de Rentas. - Hmcha_pa~. - erec os 
Administración de Rentas.-:P!ichu.ca.:--<~idec~~en- enterados, junio 6 de 1929.-Recibido, ·Junto 10 de 1929. 

terados, junio 18de1929. -Rec1b1do, JUDIO e · . 6726 

JUZGADO DE LO crViL DEL DISTRITO 
DE PACHUCA. . 

EDICTO 
7044 

JUZGADO DE l' INSTANCIA DEL DISTRITO 
. DE ACTOPAN. 

EDICTO. 
Se cita a los intere~ados qu~ ~efiere el artic~~o 15~ del 

Código de Procedimientos C1v1les. para_ la d1J!genc1a de 
inventarios solemnes y avalúo de los ~1en~s mtes~dos 
de Valentfn AJvarez, que tend~ v~nficat1vo e1 9u~nto 
dfa útil siguiente a la úl tima pubhc&c16n en los pen6d1cos 
"Oficial" del Estado y "Vanguardia" de Pachuca. 

Se convoca a las personas que se cre·an con derecho a 
los bienes del intestado de la señora Leonor S~raff on 
viuda de Lozano. para que se presenten a deducirlo en 
este Juzgado dentro de treinta dias contado~ de la ~e1~; cera publicación del presente en el ••per1ód1co Oficia 
y •·vanguardia". · 
Pachuc~ 8 de junio de 1929. -El Actuario, O. -V eJ'a M. 

3-2 
Actopan. 12 de mayo de 1929. - El Secretario, S. Vdz-

quez. ~- 1 
Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos en

terados, junio 8 de 1929. - Recibido, junio 13 de 1929. 

Administración de Ren tas. -.A~to~. :-Derechos en· 
teradas, junio 14 de 1929. - Rec1b1do. Jumo 20 de 19'l9. 

7061 
JUZGADO DE l • INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ATOTONI LCO EL GRANDE. 
EDICTO. 

Conv6case a las personas que de1igna el artJc_u,lo 15~ 
del Código de Procedimientos <;iviln. .para la dahren~ta 
de inventario y avalúo por medao de ed1c.tos en )09 pera• 
dicos · 'Oficial" del Estado y .. \'anruardta' • de Pach~ca. 
la cual tendrá verifi cativo a las once ho~. dul ~éeuno 
dia útil de la última publicación en el per16d1co pnmera-
mente citado. 

Atotonilco el Grande, H¡ o., junio 5 de 1929. -E. l·;. 
llarreal Barranco, Srio. . 3 - 1 

Administración de Rentas. - Atoton1lco el Grande. -
Derechos enterados, junio 13 de 1929. -Recibido, j unio 
22 de 1929. 

TI13 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

EDICTO. 
A las once horas del octavo día útil posterior a la últi

ma publicación · del presente en el ' 'Periódico Oficial'' 
del Estado, en el que insertará por tres veces consecu .. 
tivas, asi como en ·'El O~n .. ador' ' de esta ciudad. 
deberá tener verificativo en el local de este Juzgado, el 
remate de una finca urbana ubicada en la cuarta calle 
del Observatorio de esta Ciudad, número treinta y cinco, 
que tiene por linderos al Norte. propiedad de Clemente 
Islas y Callejón de Simón Bolívar; a1 Sur, calle de Manuel 
Doblado; al Oriente, José Márquez. Agustín Molina y 
calle de su ubicación, y a),l>oniente, con Agustín Molina. 

Servirá de base ~as)>osturas, 1a cantidad que cubra 
}as dos tert:eras parí_i de Ja de ~' 23Cl. 00 en que fué va. 
1orizado el inmueble d...! ref erenc1a. 

Pachuca de Soto. octubre 29 de 1928. - El Actuario, 
D. Santillán. _ • 3-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos en
terado1, junio 15 de 1929. - Recibido, junio 22 de 1929. 

6741 
J UZGA DO 19 DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
C ONVOCATORIA. . 

Se convoca n los que se consider~n con derecho a. la 
herencia intestada del seftor don Joaquln Garcla, vecmo 
que Cué de esta ciudad, para que ee presenten a deducirlo 
en e.te J uzpdo dentro de los tr~inta dtas útiles shruien
tes a la tercera publicáción de este edicto en el • 'Periódi
co Oficial" del Estado. 

Tulancingo, ll diez de _junio de mil novecientos veinti-
nueve. - El Secretario, Herm4n Ramb·ez Nava. 3-2 

Administración de Rentas. - Tulancingo. - Derechos 
enterado1, j unio 12 de 19'l9.-Recibido. junio U. de 1929. 

6409 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
• DE PACHUCA. 

EDICTO. 
Se ha preaentado en este Juzgado de lo Civil la seflo

rita Maria U>urdes Lozano, 1olicitando habilitaciórP de 
edad para litirar y administrar sus bienes, al tenor del 
siguiente escrito : 

··c. Juez de lo Civil : Maria Lourdes Lozano, con do
micilio en la casa número dieciseis de la Avenida Juirez 
de esta ciudad. respetuosamente expongo: Que en la vta 
de jurildicción voluntaria vengo a solicitar se me habilite 
de edad para litigar r administr~r mis biene1, basándo. 
me en lo siguiente: a) . Naci en esta ciudad el dfa diez 
de febrero de mil novecientos nueve; mía padrea. los 
señores Germán L<nano y ·Leonor-Straft'on viuda de Lo
zano, fallecieron, el primero, el veintidós de diciembre 
y la segunda el veinte de febrero próximos pasados: no 
hay persona en quien pueda recaer la patria pote•tad. y 
he observado buena conducta y tengo capacidad para 
administrar mis bienes.- b). Deseo evitar que personas 
extrañas intervengan en la administración de loa bienes 
que mis padres dejaron para mi y mis hermanos.
e). Fundan mi solicitud los artfculos 668 del Códi¡o 
Civil y del 1755 al 1758 del de Procedimientos Civiléat. 
Y.-A usted atentameate pido: l. Se me tenga por pre~ 
sentada solicitando en la v1a de jurisdicción voluntaria 
habilitación de edad para litigar y administrar mía bienee. 
- ll. Se mande publicar este _eacrito por tra ~.e• con-
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seeutivas en el ''Periódico Oficial" y en otro que se sefia
le al efecto. -111. Se me nombre tutor y curador para 
este juicio.-IV. En su oportunidad presentaré los com
probantes de los. hechos enunciados, a efecto de que me 
sea concedida la habilitación que solicito.-Pachuca, 25 
de marzo de 1929.-Mana Lourdes Lozano.-Rúbrica". 

Lo que se hace saber a quienes se crean con derecho 
a la patria potestad de la solicitante para que se presen
ten en este Juzgado a deducir sus derechos. 

Pachuca, 3 de abril de 1929.-El Actuario, Jesús Gon· 
zález. 3-3 

Recibido, junio 5 de 1929. 

S.71 

MIN E RIA 
7087 

CIA. ~INERA DE SANTA MARGARITA, S. A. 
P ACHUCA. HGO. 

CONVOCATORIA. 
Se convoca a los señores accionistas de la Compaftfa 

Minera de Santa Margarita, S. k, para celebrar Asam~ 
blea General Ordinaria, a las once horas del miércoles 3 
de julio de 1929, en la casa número 27 de la Plaza de 
Morelos, de esta ciudad de Pachuca, sujetándose a la 
siguiente 

ORDEN DEL DIA: 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO l. -Informe del Consejo de Administración. 

DE PACHUCA. 11.-Examen y votacióI1. de las cuentas por el afio de 1928 
EDICTO. 111. -Informe del Comisario acerca de dichas cuentas, 

En la sucesión de la sefi.ora Modesta García, se convo- y discusión Y aprobación, en su caso, del mismo informe. 
ca por medio del presente que se insertará por tres veces •• IV.-Ratificación de todos los actoa de la CompafHa Y 
consecutivas en el "Periódico Otlcial" del Estado e delosacuerdostomadosporelConsejodeAdmin'lstraeión. 
"Independiente" de esta ciudad, a los acreedores y V. -Reforma de la Escritura Social y de 1bs Estatutos. 
demás personas a que se refiere el artículo 1522 del Códi- VI. - Elección de Primero, Segundo, Tercero y Quinto 
go de Procedimientos Civiles, para que concurran a la Vocales. · 
formación de inventarios y avalúos por memorias simples, VII. -Elección de un Comisario propietario y de un 
que deberán presentarse dentro de los noventa días Co91isario suplente. 
siguientes a aquel en el que se haga la última publicación Los seflOres accionistas se servirán depositar sus accio-
del ''Periódico Oficial". . ·des en alguna institución de crédito con concesión, o en 

Pachuca de Soto, 3 de mayo de 1929.-EI Actuario, las oficinas de la Compañia. en esta Ciudad, en la Plaza 
Jesm Gonztilez. 3__:3 Morelos 27. y en la Ciudad de México, en la 2• de Bar-

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos en- celona 27 (de las catorce y media a las diez y seis horas). 
teradoa mayo 15 de 1929.-Recibido junio 7de1929. -En ambas oficinas se expedir6n las tarjetas de entrada 

' ' a la asamblea, a la presentación del certificado de depó
sito de acciones, a más tardar hasta el dta l 9 de julio 

6452 
JUZGADO DE lO INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUICHAPAN. 
EDICTO. 

próximo. · 
Pachuca, Hgo., a 19 de junio de 1929. - Por el Consejo 

de Administración, C. Quintanilla, Secretario. 1-1 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos en. 

Se convoca a quienes se crean con derecho a los bienes terados junio 20 de 1929 - Recibido junio 22 de 1929 
de la auceeión del eenor Herminio Cruz, vecino que fué 1 • • ' • 

de Tecozautla, de este Di~trito, para que se presenten a ! 
deducirlo dentro del térmmo de la Ley. ¡ 7139 

HuichaJ?an, 27 de mayo de 1929. - El Secretario, Ber- · COMP,v;¡IA DE REAL DEL MONTE Y PACHUCA. 
nardo Ro~o. 3-S , 

Admimstración de Rentas. - Huichapan. - Derechos C O N V O CATO R 1 A . 
enterados, junio S de 1929. - Recibido, junio 7 de 1929. 1 Por acuerdo de la Junta Directiva de esta Compaft1a, 

6467 
JUZGADO DE H INSTANCIA DEL DISTRTIO 

DE TULA 
EDICTO. 

•, 

y de conformidad con lo expresado en el Articulo 30 del 
1 Acta de Asociación y Reglamento, se convoca a lo.! sefto
res accionietae a Junta General Estraordinaria que se 
efectuará en las Oficinaa de la misma, primera calle de 
Francisco l. Madero número 8, el viernes 26 de julio de 

. 1929, a .las once horu, en el concepto de que, como lo 
Se conv!>ca a l!le personas que se crea~ con derech? a dispone el Articulo preinserto, la nota de los asuntos de 

la herencia del 1~testado del seftor Juho Dfaz, vec.mo ' que se ocupará dicha Junta, consta ttn el aviso que por 
q90 fué de esta :Villa, para que se presenten a•deducirlo carta se dé. a loe seftores accionistas. ' 
deTntrlo dHel térm13n0odle~. ·1 d 1929 -El Secretar·o Fe.o Pac~uca, Hgo., a 21 de junio de 1929.-E. Bo'1ja, Se-

u a, go., a e a r1 e . 1 • _ • cretano. , 1-1 
Gómez.. . . D h 3 3 Administración de Rentas. - Pachuca. ---Oerechos en-

Ad!111~1stración de Rent.:s.,-~la.:- erec os entera- terados junio 21de1929.-Recibido junio 22 de 1929. 
dos, Jumo 19 de 1929. - Rec1b1do, Jumo 7de1929. ' • 

• 
647• 

JUZGADO DE 10 INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE IXMIQUILPAN. 

SEGlTNDA ALMONEDA. 
Se ~onvocan postores para el remate de la casa número 

a. dela Avenida Hidalgo de Ixmiq9ilpan, embargada a 
Primo Loyola en el juicio ejecutivo mercantil que le sigut! 
Félix P. Diaz. Será postura legal la que cubra los dos 
tercios de quinientos pesos, menos diez por ciento. La 
almoneda tendrá lugar el séP,timo día hábil después de la 

. última publicación en el ' Periódico Oficial" y ·•van
guardia". 

Ixmiquilpan, mayo 23 de 1929. - El Secretario, Hilario 
Villa. • 3-3 

Administración de Rentas. - Ixmiquilpan. -Derechos 
enterados, junio 10 de 1929.- Recibido, junio 7 de 1929. 

~·· 

DIVERSOS 

7011 . 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
En solicitud de postores, hago del conocimiento que el 

próximo dia veintiseis del acw al, a las once horas, en los 
estrados de esta Oficina. te~á~rificativo, la primera 
almoneda de la finca ubicada tn número quince de la 
1• calle de Jiménez. de esta Ciu , embargada al 1eftor 
Luia Parede1 (jr.) por el adeudo de contribuciones que 
reporta a la Hacienda Pública del Esta:io; admitiéndose 
las posturas que ajustadas a la ley cubran las tres cuar
taa partes de la cantidad de $ 16,86. 98 quince mil ocben. 
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ta Y seis pes?s noven~ y ocho centavos, valor fiscal que 
represent.a dicha propiedad. 

Pachuca de Soto. 8 de junio de 1929.-El Administra-
de Rentas, lng . .Manael Avila. 1-1 

7180 
OFICINA FEDERAL DE HACIENDA. 

PACHUCA, HGO. 
CONVOCATORIA DE REMATE. Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos en

terados, junio 11de1929.-Recibido, junio 20 de 1929. • En el expediente administrativo que se sigue en esta 
Oficina para el cobro del Impuesto a Herencias y Lega-

7145 dos, causado por la sucesión de la señ.orita María de 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRIT8 Jesús García y Muñoz, con fecha veintiuno del actual, 

DE PACHUCA. el C. Jefe de la Oficina. por Ministerio de la Ley, C .. -

AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 

Francisco Correa R., dictó un auto mandando sacar a 
subasta pública los bienes siguientes, embargados a la 
sucesión de referencia: Hacienda "Buenavista" y sus 
anexos ''Santiago" y ·'San Cristóbal", todos ubicados en 

Se hace del conocimiento del público, en solicitud de .el Municipio de SinguiJncan.. Distrito de Tulancingo, de 
postores, que el próximo dia veinticuatro del actual. a este Estado; sirviendo de base para la almoneda la can
las once horas en los estrados de esta Oficicína, tendrá tidad de $135,000.00 CIENTO TREINTA Y CINCO MIL 
verificativo lá primera almoneda del remate de los si~ PESOS, valor fiscal de los referidos inmuebles. 
guientes obj~to.s: Dos espejos con mesas.Y m~rcos de ma- Lo que se hace saber al público en demanda de posto
der~ Uoa v1trn~a, Una Bo_Jovanera, ~e1s mesas madera res, en la inteligencia de que el remate se verificará en 
corriente .. @s pinturas chicas. dos ~mtl!ras gr~ndes Y esta Oficina el día diez de julio próximo, a las once de la 
dos gobehnos. embargados al C. BenJamin A. D1az, por mañana 
adeudo de. contribuciones que reporta a la Hacienda Pú- · 
blica del Estado; admitiéndose la é'antidad de doscientos 3-1 
sesenta pesos, cuyo valor fué fijado por el Perito Valua· Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos en. 
dor. .~ terados. junio 22 de 1929. - Recibido, junio 24 de 1929. 

Pachuca de Soto, mayo 15 de 1929. - El AdministradQI', 
Jng. Manuel Avila. 1-1" 

Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos en
terados, junio 20 de 1929. -Recibido, junio 22 de 1929. 

7052 
DISTRITO DE TULA. 

JUNTA DE ADMINISTACION CIVIL DE TETEPA.l~
GO, ESTADO DE HIDALGO. 

AVISO. 
7075 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 
DE JACALA. 

A VISO. 

TERCERA ALMONEDA. 

A disposición de esta Presidencia, como mostrencos· 
encuén transe: macho pardo, buey prieto, noTillo ahu -

_ mado, becerro bayo, burra pri~~ burra parda. burro 
tordillo y burra parda, fierros, señas, constan expediente 

Por tercera vez se convocan postores para el remate respectivo; valorizados peritos, $ 25 00 $ 35.00 $ 35.00 
de la Finca urbana ubicada en el Municipio de Pisaftores $ 15.00 $ 6.00 $ 6.00 $ 6.00 $ 6.00, respectivamente. 
de este Distrito, ~ don?e vi ye Doña Austreberta Martí- Publtquese para los efectos legales. 
nez,, la qJe te~dra ver1ficatr~·o en. los estrados de. esta Tetepango, Hgo., junio 13 de 1929.-El Presidente de 
Oficina a las.d~ez horas del dia tremta del.actual, siendo la J. de Admón. Civil, Eustolio Becen·a.-El Secretario. 
post?ra adm1s1ble la de $486.00 (cuatrocientos ~chenta .Anselmo Sánchez. 3-1 
y seis pe1os). resultantes de la segunda deducción del Recaudación de R t 51 -T t D h t diez por cien to en a . e epango. - erec os en e-

J 1 H 
· · . 

12 
d 

1929 
El Ad . . d rados, junio 13 de 1929. - Recibido, junio 20 de 1929. 

aca a, go., JUnIO e .- ministra or de 
Rentas, Salvad01· Mayorga. 1-1 

Recibido, junio 22 de 1929. 

7070 
OFICINA FEDERAL DE HACIENDA. 

SUBALTE~A EN METZTITLAN, HGO. 
PRIMERA ALMONEDA. 

~ONVOCATORIA. 

A las 10 horas del día 20 del presente mes, se pro
cederá, en el local que ocupa esta Oficina Subalterna 
Federal de Hacienda, al remate de una fracción de 2 
hectáreas del predio rústico denominado 1 'El Diezmo'' 
correspondiente a la Hacienda "EJ Potrero de Camacho" 
embargado .a la suce~ión de ,don Florencio Cortés, po~ 
adeudo de multas por mfracc1ón a la Ley del Timbre. 

Servfrá de base para el remate la cantidad de $ 500.00 
QUINIENTOS PESOS. valor periciaL siendo postura 
legal la que cubra !as dos terceras partes de dicha suma. 

Cítanse por medio de la presente a la Administracióñ 
de Rentas de este Distrito y al sefior Manuel l. Acosta 
que aparecen como a~eee1res de la referida sucesión 
para los efectos legal Y del artículo 61 de la Ley de 23 d~ 
mayo de 1910. · . . \ 

Metztitlán, Hgo., a O de junio de 1929. -El J. Sub. 
de la Ofna. Fral. de Hda., Salvador Posada. 1-1 

Administración de Rentas.- ~ Metztitlán. -Derechos en
terados, junio 10 de 1929.-Recibido, junio 22 de 1929. 

7165 
' DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. 

AVISO. 
SEGUNDA ALMONEDA. 

Se hace del conocimiento del Público, en solicitud de 
postores que. el día veintiocho del actual, a las diez ho· 
ras, en los estrados de esta Oficina tendrá verificativo. 
la segunda almoneda de dos predios rústicos sin nombre 
ubicados en el pueblo de Zapótlán, de este Municipio; 
propiedad del señor Antonio Pineda, que esta Oficina le 
tiene embargados por el adeudo de contribuciones que 
reporta a la Hacienda Pública del Estado: admitiéndose 
las posturas que ajustadas a la Ley cubran las tres cuar
tas partes de la cantidad de$ 890.00 ochocientos noventa 
pesos, valor que resulta después de haber hecho l.a pri· 
mera deducción legal del 10% diez por ciento. 

Tolcayuca, Hgo., a 12 de junio de 1929. -El Recaudador 
de Rentas, Juan Gutié'rrez. 1-1 

Recaudación de Rentas.-Tolcayuca.-Derechos ente
rados, junio 12 de 1929.-Recibido, junio 24de1929. 
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